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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depòsito Legal. ̂ M. a-1958 : 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
mediatamente que los señores Alcaldes-y Secreta
os reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
eroplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguierite. 
ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: 

alie del Dr. Esquerdp, 46 (Hospital de San Juan de 
¡os).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
S I 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
;ho y media de la mañana a dos y media de la tarde, 
ira el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao, 

Trimestre, 75 pesetas; 

Para Madrid. 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
numeroso (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el annatftfe 
Los anunciantes vienea obligados al pago del impueaio M 

timbre. "'. / ' 

Número' corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

0BÍERNO CIVII. 
Secretaría general 

CIRCULAR. 

lirección General de Següridad.-^Jefa-
tura Central de Tráfico 

El Decreto de 22 de julio de 1958.-(«Bo
tín Oficial del Estado» húm. 223^1958), 
ió nueva redacción' a algunos artículos 
i vigente Código de la Circulación* 
ara adaptar su texto a las. normas de| 
wenio sobre Circulación1 internacional, 
que nuestra Patria se adhirió en 13 

: febrero de 1958. ( ' 
Algunos dé los, preceptosque,'% , yir £ 

id de la relorrna, se introducen' so-
re señalización de las viá's públicas, 
an ya conocidos por haberse utilizado 
tas bajo la.inspiración del citado acuér-' 
> internacional, cuya fecha data del 19 
: septiembre de 1948; otrosJven cam-
o, referentes a condiciones específicas 
¡los vehículos y a reglas dé. circuí-• 
ción suponen una sensible' alteración 
¡las normas hasta ahora en vigor, q\i& 
i llegado el momento, dé aplicar-
De acuerdo con la disposición final del 
lado Decreto, esta Jefatura1 Central de 
rálico ha tenido a bien disponer: 
Primero.—Se concede un mes de pla-
) para que 'todos los vehículos auto
móviles, tranvías, trplebuses, ciclos,'-.ca-, 
os y coches arrastrados por personas 
animales sean provistos de los siŝ -

•mas de alumbrado exigidos para cada 
»Q de ellos en los artículos reformados 
13 a 146, inclusive, del Código de la 
«dilación. •• ' '<•"' ' . . ' 

Segundo.—A todos los efectos regirán' 
is definiciones de los artículos 4;.*~y 5. 0 , 
los usuarios de las vías •' púbKcas es-

ifán obligados a observar, las: reglas 
«tenidas en los artículos 25 e ) , 45 a ) , 
1 e)> H7i .148 y < 149, así como a re
cocer y acatar las nuevas señales in-
"íilas en los artículos 17o al-174, inclu
ye, del Código, en su. nueva''redacción^. 
Tercero.—Las infracciones a l a s nor-

,a$ sobre los sistemas de alumbrado 
E los vehículos ño serán sancionadas 
Jando, en caso de avería, sea reparada 
1 el momento de advertirse la- falta, 

requirimiento de los agentes de la 
«toridad. ' ' , -. 

la falta de. alumbrado o de apara-
^s reflectantes exigidos entraña, peli-
r o notorio'^para la segundad, podrá^ 
"etlar retenido e] vehículo por Orden de 
' Jí t

>

r z a que intervenga, hasta que las 
adiciones de visibilidad permitan auto-
a r su circulación. ' 

El Jefe de Trafico, 
JOSÉ LUIS TORROBA LLÓRENTE 

l o t a de la Oficina de Divulgación de la 
Jefatura Central de Tráfico , 

stas disposiciones tuvieron amplia di-
l 0 n e " la .Prensa nacional los días si

guientes a la publicación del Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado», que fué 
él día 17 de septiembre de 1958, y S"e¡; 
recogen en las nuevas ediciones del Có
digo de Ch-culación, enseñándose en las 
Escuelas o Academias de conductores,. 
•' Nó obstante, se recuerda que los ar
tículos 4.'0 y 5 . 0 aclaran la'definición de 
vehículos, vías y sus variantes, así como 
las diversas situaciones a que da -lugar 
el trafico." 

El 25- e) se refiere a preferencia de 
paso. - . '• • , 

. El 45 a) a la prohibición de detenerse 
en curvas de visibilidad reducida y cam
bios de .rasante./ ^ 

Él .;7r!.eJ;^.Jí}Íu'm-Vra'db;.qu"e deben lle
var los cuidadores del ganado cubando 
transiten por'las carreteras o vías pú
blicas. 

Los artículos 143 a 146, inclusive, a 
los sistemas de alumbrado. 

-'Los 147, 148 y 149, a la .utilización 
del alumbrado (clases, alumbrado de 
crucé, adelantos y alumbrado de posi-. 
ciín, gálibo). . 
:.' Y los artículos 170 a 174 aluden a 
señales .(forma, colprés, dimensiones, 
situación de peligro, colocación, tipos, 
etcétera', etc.). -

La experiencia ..demuestra qué muchos 
accidentes Ocurren porque eñ los medios 
rurales se desconocen los preceptos delj 
Código.. De ahí' la importancia deF res
peto y cumplimiento del artículo 71 
—alumbrado que deben llevar los cuida
dores del ganado—, y también del 144,. 
apartados 1 y 2, que preceptúan que los 
carros y coches arrastrados por perso
nas o animales llevarán; por lo menos, 
una luz que proyecte'hacia adelante co
lor blanco o amarillo y rojo hacia; atrás; 
al'igual que los ciólos ^—bicicletas^- y 
motociclos, cuyas luces pueden ser sus
tituidas por dispositivos reflectantes dé 
forma no triangular ,(las rojas). 

El problema de los accidentes de trá
fico qué ha situado .a España en primer 
lugar-'en Europa, proporcionalmente al 
número de vehículos, y eñ segundo en! 
todo el mundo, no reside tan sólo en 
la codificación y en un sistema de se
ñales claro y perceptivo, sino en. su aca
tamiento, en que los usuarios cumplan, 
lo dispuesto. La Autoridad no puede ser 
la panacea que evite los 'accidentes. Le
gisla,, vigila y sanciona. Pero todos, con
ductores y peatones, han de llevarse a 
la mente la idea de su responsabilidad y 
del deber social y nioral que tienen de. 
observar lo dispuesto^ ' 

Lp que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento y 
cumplimiento, debiendo los señores Al-

' caldeé y demás agentes" de mi Autoridad 
divulgar entre el vecindario, por los me

dios habituales de información, el con
tenido de la anterior Circular. 

Madrid, 31 de agosto de 1959. —• Eí 
Gobernador Civil interino, \ Mariano 
Ossorio Arévalo, Marqués de la Valda-
via. • 

. (G. C—3.394) 

Secretaría general.—-Sección 1.a 

CIRCULAR 
'Por el Ministerio de Asuntos Exterio-r 

res, en escrito de fecha 20 de los" co
rrientes, se, me comunica que Su Éxca» 
lencfia el Jefe;del Estado-y Generalísimo 
de los Ejércitos há tenido a bien con-, 
ceder el correspondiente Exequátur a fa
vor de! señor Henry R. Mills, nombra
do Vicecónsul de los Estados Unidos en 
Madrid; 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento. 

Madrid, 28 de agosto de 1959. — Et 
Gobernador Civil interino, Mariano 
Ossorio .Arévalo, Marqués de la Valda-
via. (G. C—3.396) 

Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera 
Sección de Concesión y Construcción 

Anunciando la celebración 'del concurso' 
para la' ejecución del Proyecto de obras 

"accesorias parala terminación total del 
tramo Baláguer-Pobla de Segur, del 
ferrocarril {Lérida-Saint Giróns. .. ^ 
Hasta, las. doce'horas del día 28 de sep

tiembre de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Concesión y Construcción de esta 
Dirección General.'y en-la 2 . a Jefatura 
de Estudios y^ Construcción de Ferroca
rriles, Sjigasta, núm. 30, proposiciones 
para este concurso. . 

Presupuesto de contrata: 3.694.208,30 
pesetas'- '•.'•' 

Fianza provisional: 60*413,15 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Disección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes, por Carretera el 
día 29 de septiembre de 1959, á las doce 

.' horas. ' .- : ,, • 
El Proyecto y pliego de Condiciones 

estarán dé manifiesto durante todo el 
plazo de presentación de proposiciones en 
la citada Sección de Concesión y Cons
trucción y 2 . a Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles, en los 
días hábiles, desde las diez hasta las ca
torce horas. ' . . ' ' ' 
', Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de !Ja tarifa sextav.(6 pesetas), con estric

ta, sujeción al siguiente modelo y acom
pañada de los documentos que se expre
san: én el pliego-de condiciones particu
lares y económicas de este concurso. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de «. , provincia 
de , con domicilio en ......', provincia 
de ....... calle de ....... núm. ente
rado del anuncio publicado y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en concurso del Proyecto 
de obras accesorias para la terminación, 
total del tramo Balaguer-Póbla de Se
gur, del ferrocarril de Lérida Saint Gi
róns, sé compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de> las tóismasy con estricta 
sujeción a las expresados requisitos y 
condiciones; por la cantidad de ...... pe
setas (1). 
"•'•': (Fecha y firma del proponente.) 

(1) Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad^irtiendo que será 
desechada toda proposición en que ño se 
exprese-concretamente la cantidad en pe-, 
setas y céntimos, escrita en letra y en 
cifra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se. añada al
guna cláusula. 

Madrid, '28 de agosto de 1959.—El 
Director general, Pascual Lorenzo. 

(G. C*—3.393) ;'' (O.—40.400) 

Tribunal Provincial de Contra= 
' bando y Defraudación de 

: Ciudad Real 
La Presidencia del Tribunal Provin

cial de Contrabando y Defraudación de, 
está Delegación de Hacienda, 'con fecha 
25 de'los actuales, dictó fallo en el ex
pediente núm. 16, de 195^6, instruido por 
contrabando de café, contra Francisco 
Fernandez Murillo, Vecino de Fuencarral 

. (Madrid), con-domicilio últimamente co
nocido en la Colonia de .San Cristóbal, 
Bloque 21, tercero, hoy en ignorado- pa-
'radero, acordándose lo siguiente: 

r,° Declarar cometida una infracción , 
de contrabando, comprendida en el casó 
13-2) del artículo y.1" de la ley de Conr 
trabando y Defraudación vigente. 

2.°; Declarar responsable, en concep
to de autor, a Francisco Fernández Mu
rillo.;' .''• . . - i ' - . 

3. r o Imponer al expedientado una mul
ta de i¡.i25 pesetas, duplo del valor del 
género aprehendido. 

4V Declarar el comiso del género v 

aprehendido'. 
. 5? Imponer ál expedientado la pena 

subsidaria de'- privación de libertad para-
caso dé insolvencia del mismo. 



JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE 

6.° Que . se reconozca çl derecho a 
premio a los aprehensores. ' • 

„• Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 3^ del Reglamentó ,dé Procedió; 
miento de 29 de julio de 1924. 

Ciudad Real, 25 de agosto -de 1959-—: 
El Vicesecretario del Tribunal ( F irma-
do).— Visto bueno: El Delegado de Ha
cienda, P. S. (Firmado). 

; , . (G. C . - 3 . 3 2 8 ) 
_. <_o<¿»o-J - — 

AYUNTAMIENTOS 
. SOMOSIERRA / 

El próximo día 23 de septiembre, a las 
trece horas, tendrá lugar en ia Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o concejal en : quien dele
gue, la subasta de los-pastos de.Ja .de
hesa dé «Majafrades», para el año fo
restal 1959-1960, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas ' que quedan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Somosierra, 21 de agosto 4e 1959.—* 
Alcaide (Firmado). 

(G. C—3.312-2) (Ó.—4.0.347) 
; : GARGANTA DE "¿OS-MONTES 

La Cuenta general 'de Presupuesto y 
l̂a de Administración ,del Patrimonio, 
correspondiente al ejercicio de-1958',. se| 
encuentra expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino .de. quince días, al objetó, de ser 
examiaada, por cuántos lo,deseen y oír 
las reclamaciones que puedan presen
tarse. , 

Garganta de los Montes, 24 de agos
to de 1959.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.313-1) (O.—40.348) -

PAREDES DE BUITRAGO 
La subasta de los pastos del «Prado¡ 

Concejo y Dehesa del Llano»; de estos 
Propios, para el año forestal 1959-60 j, 
se celebrará, en estas Salas Consistoria
les, bajo mi presidencia o la de'l'corir 
cejal delegado al efecto, el día 28 de¡ 
septiembre próximo, a las docs horas, en 
la cantidad de 1.500 pesetas y demás 
condiciones del pliego, que se halla dej 
manifiesto en la Secretaría- todbs los 
días hábiles. , • " ; 

. Paredes de Buitrago, 22 de agosto de 

.1959.—El Alcalde, Pedro González. • 
(G. C—3.312-2-). (O.—40.340) 

VILLANUEVÁ*DEL PARDILLO 
Aprobado por «1 Ayuntamiento Pleno, 

el pliego dé condiciones para la subasta 
de los pastos dé invierno, primavera y 
Verano de la Dehesa Boyal de este Ayunr 
támiento, para el año ganadeio de, 1959-
60, y expuesto al público* durante ocho! 
días, y no habiéndose presentado re
clamación contra- el mismo, se hace sa
ber; que desde el día siguiente^ al en que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL dé la. provincia, y duran
te los veinte días hábiles siguientes has
ta las veinte "horas del último, se admi-
íen.proposiciones en pliego cerrado para 
qp ta ra lá subasta,-.en arriendo, de men-' 
tada Dehesa Boyal, /Cuya adjudicación 
será por un año. v 

• Las proposiciones serán- presentadas 
en esta Secretaría durante los días antes 
mencionados, y horas de diez a dos de-
la. tarde, en pliego cerrado, y la aper
tura de estos-pliegos .tendrá lugar enj 
là Casa Consistorial, a las doce horas-
del día hábil siguiente de cumplirse los 

.Veinte, también hábiles, de inserción de 
este anuncio en eí BOLETÍN OFICIAL. Los 
lidiadores, para tomar parte en la su
basta, deberán depositar en Arcas mu
nicipales, como garantía provisional, el 
ro por roo de la tasación, que es'la de 
45.000 peseas, y las proposiciones, debi
damente reintegradas, se ajustarán ál 
modelo que existe en et expediente. Los 
pliegas _de condiciones -se encuentran a. 
disposición del público en Ja Secretaría 
de este Ayuntamiento, De quedar de-, 
sierta esta subasta, se celebrará una se
gunda subasta a los cinco días hábiles^, 
por él mismo tipo y condiciones ; todo, 
ello de acuerdo con el Reglamento de 
Contratación Se' las. Corporaciones Lo
cales. ' • , • 

Villanueva del Pardillo, 25 dé agosto 
de 1959.—El1 Alcalde, Félix de la Cruz., 

(G. C—3.314-1) . (O.—40.350) 

ROBREGORDO 
La subasta de los pastos de lá Dehe

sa Boyal, de .estos Propios, para el aña 
forestal í959-1 §60,. se" celebrará en, esta 
Gasa Consistorial, bajó iñí presidencia.-.o; 
concejal que legalmente ¿pe 'represente,., 
el día 17 dé septienibre, ; a las doce. '' í 

El tipo de tasaci'ótn p o r e l que salen 
a subasta los expresados pastos, por pri
mera vez, es de cuatro mil trescientas 
veinte pesetas^ (4.320)-, debiendo aceptar, 
el adjudicatario la totalidad de las con
diciones de los pliegos facultativos y^eco-

•nómicos qjie se encuentran -en la Secre
taría de esté Ayuntamiento, para cuan
tos deseen examinarlos; • J' 

Robregordo, 20 de" agosto de 1959.-^-
El Alcalde (Firmado).' . '•. '.. , . * 

(G. C—3.314-2) : (O.—-40.351) 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES . 
Instruido^ expedienté' de Habilitación 

de crédito "sin transferencia para atender 
al pago de ¿obligaciones, cuyo detalle 
consta, en aquél, se .hace público que s© 
halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por, 

"término de quince días, a los,efectos de 
.oír reclamaciones'. ' ^ 

San Sebastián de los Reyes, a 11 dé 
agosto de 1959.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.315-1) (O:—^40.352) 
. BRAOJOS 

Él día 26; de septiembre'5 próximo, a 
-las.horas que á continuación se" expre
san, tendrá lugar en esta; Casa .Consis
torial las subastas- de: pastos" de Jos mon
tes de estos Propios, para el ¿ño fores
tal- de 1959 a 1960: 

A las diez horas, la de la Dehesa Bo
yal, bajo el tipo de 5.000 pesetas. 

A las once,, la del smonte «El Ejido»,; 
bajo el tipo dé:2.500 pesetas: ' 

Ambas subastas se_ tramitarán de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, 
y con sujeción a los pliegos de condi-
ciones que- se encuentran expuestos én la 
Secretaria municipal. . 

•Brao jos, a 24 de agosto de 1959.—El 
Alcalde (Firmado'). . :' 
% ; (G. C—3.315-2) •. (O.—40.353) 

ARANJUEZ ' < . 
Habiendo-sido aprobado^ por este 

Ayuntamiento, en sesión celebrada el pa
sado día 21 de los presentes,'el Padrón 
del Arbitrio, de. Muestras, Toldos y Es
caparates, se expone al público ;para su 
coñociiniento duráAte quince días hábi
les.- Una vez transcurridp este período, 
se establece otro, de quince días, a efec
tos de reclamaciones,, si las' hubiere. 

Aranjuez,''25 de agosto de 1959.—Eí 
Alcalde (Firmado)-. 

(G. C.—3.321-1.) (0.~-,40.359) 

' ALCOBENDAS 
• Instruidos expedientes de Habilitacio

nes y Suplementos de crédito sin trans
ferencia para atender al pago de obli
gaciones, cuyo, detalle consta en aquél, , 
se hace público que se hallan expuestos 
dichos expedientes1 én lá Secretaría d#; 
este. Ayuntamiento, por término de quin
ce días/ a los -efectos de oír reclamacio
nes. . 'y. ..•'•". 

Alcpbendas., a 26 de agosto de 1959.-^ 
El Alcalde, Ramiro Gómez Garibay. 

(G. C .-.3.321-2) (O.—40.357) ' 

LOS SANTOS DE LA HUMOSA 
Don Valentín Martínez Peñalvér, Alcal-

dé Presidente del Ayuntamiento dé;. 
Los Santos de la Humosa (Madrid)., 
Hago saber: Que instruidos expedien

tes de Suplemento y. Habilitación de cré
dito dentro del Presupuesto ordinario vi
gente, se hace público hallarse de ma
nifiesto por el plazo dé quince días, a 
fin de oír'reclamaciones. 

Los Santps de la Humosa, a 22 dq 
agostó,, de 1959-—El Alcalde, Valentín 
Martínez Peñalver. 7 

' (G. C—3.322-1) • (O.—40.358) 

•'.';•;„;.' CERCEDILLA . ' ' ' \ 
En cumplimiento de lo que dispone, el 

artículo, 7 del vigente Reglamento para 
la Administración y Régimen de las Re-
ses Mostrencas, de 24 dé aibril dé 1905,; 
sé hace público por medio del presente , 
anuncio,, que en este término; .municipal' 
han aparecido abandonadas dos reses 
vacunas, de la siguiente reseña: 

1 Novillas, de tres años, con marco en 
la llana derecha, oreja derecha abierta, 
capa negra y una de ellas un poco bra-

• gatías- ' • ' ' ••• ' '.„•.. . ' : i 
Se hace saber,' igualmente,', que si 

transcurre un plazo dé quince días, des
de la publicación de. este edicto,: sin quej 
•se presente persona que. acredite ser su 
propietario, se procederá a su venta en 
pública subasta, de conformidad a lo que 
dispone el artículo 14, y siguientes del 

-., referido Reglamento. . . , 
Cercedilla, 24 de agostó ^ 1959 .--El 

' Alcaide (Firmado),. 
(G. c—3.322-2) •;••<. (X.—691) . 
MIRAFLORES DE LA SIERRA^ \. 

El Ayuntamiento "de esta villa, "previa 
. autorización superior, tiene acordado ce

lebrar subasta para la enajenación de lps 
siguientes aprovechamientos r 

1. Pastos «Dehesa,de Abajo», para 
400 lanares y 25 vacuno, y tipo de ta
sación de 35.000 pesetas."- ...'-.';• „ 

2J Pastos «La Raya», para 1.000 la-, 
nares y 25 vacuno, y tipo de tasación 
de 25.00o pesetas. 

3. Pastos «La Sierra», parte provisr 
ta para 1.500 lanares y 25 vacuno, y 
tipo de tasación de"¿30,.oóo pesetas. 

4. Pastos «Prado Ensancho y Con-> 
cejo de las Pozas», para 300 lanares,,y 
tipo de* tasación de 9.000,- pesetas. -

5. Pastos «Lá Sierra», «Vaquerizas 
Altas» y «Pinar _deí Gargántórr», para 
700 lañares' y as'-vacuno, y tipo de ta
sación de 8.000 pesetas. '••'..•" 

6. Pastos* «Dehesa de Arriba», para 
100 vacuno y 20 mayor, y tip'o -de tasa
ción de 70.000 pesetas. -

7. Pastos «La Dehesilla», para 600 
lanares y 50.vacuno, y tipo de tasación 
de 30.000. pesetas. ' 

8. Limpia y aclareo de pinos silves
tres : «La Sierra y otros», productos ma
derables y leñosos de aclareo y ^limpia 
de^piños silvestres,' cuyo volumen- cal
culado eri 500 metros cúbicos madera
bles;,'y 200. metros cúbicos leñosos, cla-

' sificado en el grupo i.° de la norma pri
mera de la Orden ministerial de 4 de oc
tubre \dé 1952 —tipo base para la lici
tación,''el de, 480.000 pesetas—¿ por me
tro cúbico y como precio índice a los 
efectos. determinados ed lá .íorma déci
ma de la citada Orden ministerial de 4 
de octubre, es el de 600.000 pesetas,, co
rrespondiente al incremento del 25 por 
100 s'obre el precio base.' 

9. Leñas: «Dehesa de Arriba», cuyd 
expediente se halla -de manifiesto para 
los licitadores que les. pueda, interesar en 
la- Secretaría del «Ayuntamiento y pueda 

. ser. examinado durante las horas de ofi
cina. . . ' ' 

- A cuyo efecto,'en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se hallan • de manifiesto, 
todos los pliegos de condiciones facul-
titivas-econórnico-administrativas y de
más documentos en acatamiento a lo pre
ceptuado en el artículo 312 de la ley 
de Régimen Local, texto refund'do, de' 
24 de junio de 1955 y en el.de 24 del' 
Reglamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953. Para la contratación de men
cionados .productos han de tenerse en 
cuenta las siguientes*normas: 

a) Las propuestas serán extendidas 
con arreglo al modelo que se inserta-ál 
final de este edicto, las que se reinte
grarán con.timbré de 6 pesetas, suscrita 
por- el propio licitador o persona que le
galmente le represente, mediante, poder 
declarado bastante, en la forma .que pre
viene el artículo 29 del Reglamento de 
Contratación, y la declaración qiie or-, 
dena, suscrita también por el interesado 
o en la forma anteriormente' prevista, 
contenida en los-artículos 4 . 0 y 5¡° del 
reYericlo Reglamento, y el resguardo ,quei 
acredite haber constituido en la' Deposi
taría municipal, o bien en la Caja -Ge.ne-~ 
ral de Depósitos o en sucursales, en con- -
cepto de garantía provisional, equiva
lente .al 5 por .100 del iriiporte de la 
licitación fijada para cada uno.de dichos 
aprovechamientos, sin cuyos réqúis'itos, 
s e r á n desestimadas las proposiciones, 
reintegrándose, además, con tiinbre de 
.50 céntimos., las proposiciones contenien
do la declaración para poder optar,a ,ía 
subasta, cuya falta de reintegro podría 
corregirse en, el mismo acto" cíe la aper
tura de plicas. 

b) La garantía definitiva se estipula 

en un 6 por 100 aplicado ál tipo d e r a . 
mate adjudicatario, preferente en tne¿. 
lieo, en cualquiera de las demás £orl 
mas de que tratan los artículos ¡siguicn. 
tes del, citado Cuerpo legal. , : 

c). Las proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado en la- Secretar',;, tie{ 
Ayuntamiento, desde el día siguíeníf. h£ 

^bil ál en que sé ' publique el anuncio- ^ 
estas, subastas en el BOLETÍN ÓEICIAL <fe 

: esta provincia a l anterior, inclusive y h¿. 
bil también', al de la celebración J e l aeñ 

• lici'tatorio, durante las Mioras de dncea 
trece de todos los días laborables de"ofi 
ciña,'en. cuyos sobres déber-i consiĵ nar" 
se, necesariamente,' la -siguient,- inserid 
ción: «Proposición para tomar pareen 
la subasta.de (haciendo,,conpt'ar el 
paraje, número del Catálogo y del apro
vechamiento de que. se trate). 

d) La celebración de dichas Íicitaciü-
nes tendrán lugar en esta Casa Consis-
torial al día siguiente laborable que s¿ 
cumplan los veinte días hábiles, contados 
a, partir del siguiente al ,que »e publi
que este anuncio én él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a las doce horas de su 
mañana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o concejal én quien delegue, asis
tido del Secretario de la Corporación o 
quién legalmente le sustituya, que'dará 
fe del acto, de-conformidad con el ar
tículo 33 del vigente Reglamento de Con
tratación,de las Corporaciones Locales, 
y con asistencia, también del funcionario 
,de Montes o de la Guardia Ci vi1, y con 
sujeción también A- las reglas Je! articu
lo 34 y siguientes de dicho texto legal. 

e) El acto de apertura de pliegos se 
verificará consecutivamente por cada su-

r basta, sin tener én cuenta' otro horario! 
para cada subasta qué el señalado para 
el acto de la constitución de .la Mesa 
xjue anteriormente se señala y por el or 

|_/den de exposición que corresponda a cadaj 
aprovechamiento. 

í ) La enajenación de productos le
ñosos habrá de haOerse y formalizarse] 
necesariamente con contratista leiralmen-J 
te autorizado, provisto de certificado pro-
íesional para la,,,limplia y aclareo de pi
nos, silvestres de la clase A, B o C, y| 
para el aprovechamiento de. leñas de ro
ble de la clase D y, hojas de compra 
los- anexos al mismo que hayan de uti
lizarse a. los efectos de la adquisición, 
y que deberá exhibir el adjudicatario'pro
visional en el mismo acto, y si asi noj 
lo hiciere, una vez que haya hecho cons
tar que lo posee, se le concederá ui 
único plazo de setenta y dos horas parí 

• que le presente: al señor Alcaldi-Prèsi 
denté* para su correspondiente anotación 
del mismo. 
' g) S¡-alguna de dichas subastas re¡ 
sultaran desiertas,' se celebrará una se 
gunda subasta a los diez dias siguien
tes al de la celebración de la prímerij 
subasta, sin más publicaciones ni anunj 
cios 
. Mi/áflores dé la Sierra, 25 de agost| 

de 1959.—Él Alcalde (Firmado). 
Modela de proposición 

•Don -de. ...... años dé ectad,-«ij 
estado , dé* profesión vecim 
de ......j con domicilio en , núnK 
ro ....... enterado del anuncio puMicad1 

con fecha ...... en el BOLETÍN OFICIA 
de la provincia del día : y de las d< 
más condiciones-,que se exigen para < 
aprovechamiento de ...... (declarar cías 
de aprovechamiento, nombre del p̂ raj 
y número del Catálogo), durante el an 
forestal de 1959-1960, ..se éonipiomete 

> su realizaqión con sujeción estricta. j 
cuantas obligaciones, tanta facultan^ 

. como económico-administrativas, que su 
yen de base a está subasta, y °wj 
por el mismo; la cantidad de 
setas con ...... céntimos,(en letra) [••••, 
en número)'. • ,.¡J 

.Es adjunto el resguardo del oepoj 
ascendente a lá cantidad de P^s ; 
(en ' letra) como 'fianza provisional c.: 

gida- ••'• 114 
Asimismo declara, a los efectos ciew 

.tícuío 30 del Reglamento de í-ontrw 
cióri de 9-de eneró-de 1953. D a -'°. 0'¿ 
soluta responsabilidad, no estar a lee , 
incapacidad ni incompatibilipadji S> 
para poder optar a dicha subasta. , 
" (Fecha y firma del proponente 

su caso, dé s'u representante legal.) 
;CG..C.^3.33o) . ^ (0 . -40 .36 ' ) : 
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H 0 Y 0 DE MANZANARES 
Al siguiente ^ a ^ k i l do transcurri
s Veinte, también hábiles, a partirde!. 
'publicación de este.anuncio en el B o 
Jw OFICIAL de la provincia, bajo mi 
residencia o concejal: en quien delegue,, 
n esta Casa Consistorial tendrá lugar 

a apertura de pliegos que .contengan' 
aposiciones para las siguientes .subas

tas» ' • 
'A las diez y media horas, pastos de, 

todo el monte «Los Arillos», menos seis 
hectáreas por repoblación de r'ondosas,, 
hasta 31 de marzo de 1960, para 268 re
Ses lanares y 140 cabrio, bajo el,tipo do 
tasación de 6.000 pesetas. 

A las once horas, pastos de «Cerca Ca
bildo»), todo el; monte, año forestal de/ 
joto a 1960, para 126 reses lanares, 88 
cabrío, 20 vacuno y tres mayor, bajo el 
tipo de tasación de 8?8oo pesetas. 

A las doce horas, pastos de «F.l Ejido», 
todo el monte, para 200 reses ¡lanares,! 
bajo el tipo de tasación de ¿?5oo pese
tas, hasta el 30 de septiembre de 1960;. 

La garantía provisional y definitiva 
que se exigirá a los licitadores será la 
tíe fiídor solvente o personal, á tenor 
de lo determinado por el artículo 79 del, 
Reglamento de Contratación <Jg las Cdr
poraciones Locales dê  9 de enero do 
1953 . . 

Las proposiciones o plicas para optar 
a cada una de las subastas reíerenciadas, 
en pliego cerrado^ con sujeción al mo
delo respectivo, se admitirán en la Se
cretaria del Ayuntamiento hasta el día 
anterior hábil de.l señalado para las lici
taciones o apertura de pliegos y antes de 
transcurrir la hora;de.las catorce'.. > 

En las oficinas municipales, eri días 
y horas laborables, están de manifiesto 
los pliegos de condiciones, mode los y de, 
más elementos inherentes con el asunto 
que nos ocupa. '.." 

Si resultara desierta alguna dé dichas 
subastas, se celebrará la segundaal. día 
siguiente hábil de transcurridos d'ez días 
'de las primeras, a iguales horas antes 
indicadas; y, en su caso, otra tercera,, 
también al día siguiente hábil de trans
curridos diez días dé las segundas, a las 
mismas horas anunciadas, con las, mo
dificaciones económicas, a qué hubiere lu
gar, de acuerdo con la JefatúVa del Dis • 
trito Forestal. 

Hoyo de Manzanares, a •?5 de. agosto, 
de 1959.—El Alcalde1 (Firmado). • : 

Modelo de proposición 

Don , de ...... años de edad, de) 
estado , de profesión vecin
dad en ....... enterado de los pliegos do, 
condiciones facultativas y econernico^
administrativas para' el aprovíechámientQ ; 
de pastos^del monte propiedad del

 : 

Municipio.de Hoyo de Manzanares (Ma
drid), se 'compromete a tomar el dis
frute, ofreciendo como precio la canti ' 
dad (en letra) pesetas y aceptan. > 
do todas las condiciones consignadas én \ 
(Üchos pliegos.' . <"• .   . ••'• , 

Designo como fiador a don . ; 
(Fecha1 y ¡firma'del proponen te.) > ! 

(G. c,—3.331) (0.»4o.3Ó2) 

PEDREZUELA V '. . \ 
Instruido expediente de Suplemento 

de crédito con transferencia,' para aten
der al pago de obligaciones cuyo detalle 
consta en el mismo, se hace público que ... . . _, e , . . . t , „. ,  . . 
dcho expedierite,se haiiá en la Seeré , Audienpa T e r 4 t p f i a l de luadna 
tena de este Ayuntamiento, por término 1 

este Ayuntamiento, para el conocimien
to y estudio de los que puedan intere
sarse en esta subasta. / ' ' 
: L#s proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado hasta cinco minutos antes 
de empezar la subasta, a las doce hoias 
del día fijado. 

'El tipo de licitación es de 95.000 pe
setas, y para tomar parte en éste acto, 
será requisito previo el ingreso del 5 por 
100 en Arcas municipales, como fianza 
provisional.  . '.. \ 
...Canencia, a 20 de agosto de 1959.^1 

El Alcalde Presidente (Firmado). ." i 
(G. C . , 3.336) (O.—40.470) . 

REDUEÑA 
Estando cumplidos todos los requisi

tos reglamentarios, se anuncian las su
bastas de aprovechamento de pastos del; 
monte de estos Propios, titulado «Lade
ra de los Huertos», «Dehesa Boyáis "y 
«Peña del Gato», según detalle a conti
nuación : • \ y 

Tranzón «Ladera de los Huertos»,,[ 
para 300 lanares, todo el año."Tasacióny 
1.200 pesetas. , 

Tranzón «Dehesa Boyal», para 400 la
nares, hasta el 15 de abril jde 1960, y 30 
vacuno, desde el i.° de mayo hasta el 
30 de septiembre de 1960,. 

Tranzón' «Peña del Gato», para 100 
cabrías, hasta el 15 dé abril dé 1960. Ta
sación, 3.300 pesetas. 

Estas x subastas se celebrarán encesta
Casa" Consistorial, bajo la présídenefe. del
señor Alcalde o concejal en quien dele

i gué, y del señor Secretario, que ciará" 
i fe del acto, el siguiente día hábil de cum
¡ p'lirse veinte días, tanibién hábiles, si'. 
1 güientes al en. que aparezca inscrito este. 
¡' anuncio en el BOLENIT OFICIAL de esta 
¡"'provincia; 
\" Las proposiciones, reintegradas en le
• gal. forma y en sobre cerrado, se preson
• taran en este Ayuntamiento todos los 
'! días' hábiles hasta las veinte horas del 
i día anterior al pn que hayan de cele
j brarse las mismas, con sujeción almode; 

k> adjunto, 
j   Si quedaren desiertas todas, o alguna 
¡ d e estas subastas en esta primera; sei, 
j celebrará una "segunda transcarridósV diez 
j días, también hábiles, dé la primera. 
1 A. las proposicionees se acompañará 
i justificante de haber ingresado' en Arcas 
j municipales de esté Ayuntamiento, o en 

la CajaGeneral de Depósitos, el impor
' te del .10 por 100 del tipo de tasación 

de lá respectiva subasta, sin cuyo requi
sito no :será admitida ninguna propo
sición.'' ? '•' •' 
: Redueña, 26 dé agosto ,de 1959.—El 
Alcalde,Franciseo Pérez, 

•.'.• ; Modelo £e proposición. 

! Don ....... vecino de ....... enterado 
j del anuncio dé Subasta del aprovecha

miento de pástos ; del ifranzón^.....^ del, 
monte de los Propios de e,st.e Municipio, 
¡se compromete 7a tomar a su cargo di
.cho aprávecharnientp • por "vel precio de 

,'(Jlas
f cantidades en letra y en c> 

~fra), con^píométiéndose al' cumplimiert^; 
de todas y cada una de las .condiciones 
de los" respectivos pliegos ¿por' que ise rige 
la misma. .,. . V 

(Fecha y firma del proponente.) . 
(G.C.—3.337) (Ó .40.371) 

Elt 

quince días, á los efectos dê  óir re
clamaciones. > ' •!. 

Pedrezuéla, 27 de agosto de 1959
Alcalde, Juan Serrano. • 

(G. C—3.335) (O.—40.369) 

 • CANENCIA \ 
Se hace saber qué : desde el día si

guiente ál eri'que aparezca inserto este, 
anuncio en el BOLETÍN QFictAí/de la pro
vinck, y durante Veinte! días tíáblles, se 
admiten proposiciones para optar a la su
basta de los pastos del monte denómi
n

adb «Solana y otros», cuya superficie1 

de 886 hectáreas, para el año fores
tal de 19591960, 'y qué serán, aprove
chados con 3.000 lanares, 125'cabrio', 250 
vacuno y.20 mayor. 

El pliego dé condiciones,.redactado por 
\ a Jefatura del 'Diátrito Forestal dé Ma
drid 

se encuentra en la SécretaWá de. 

j Don Constancio Herrero Sariz; Secre ; 
"tarío' dé Sala de la Audiencia Terri

torial de, Madrid. 
Certifico: Que en el rollo referente 

a los autos de qué más abajo' se hará 
mención,' se ha dictado 'por la Sala Se
gunda de lo Civil dé está Audiencia Te
••rritóriai laj sentencia, ;Cuyó .encabeza
rhiéntoy iparté dispositiva dicen ast: 

Sentencia, número 246 

Sala Segunda de lo Civil.—Ilú'strísi
mos señores: Don Diego Salgado Mel j 
gáréjo.—Don Federico Martín y Mar í[ 
tín;^Don Baltasar .Ruíl Villar. — Don 
Federico RódríguézSolánp.—Don José ¡ 
Labajo Alonso.—Én.la Villa de Madrid, i 
a seis de julio de mil novecientos cin j 
cuenta y' nueve.—Vistos (en grado dej j 
apelación por la Sala Segunda de" lo pi ( 
~yk "Jdé'  ésta. Audiencia Territorial .los j 

autos procedentes del Juzgado de pri
mesà. instancia número diez, de esta ca
pitili, seguidos entre partes: de'la!"una, 
como demandante y apelado, don José 
Luis Pérez de Albéniz y Díaz de Cerio," 
mayor.de edad, soltero, industrial y áé 
ésta vecindad, representado por el Pró

I. curador don Gregorio Puche Bru y dé
fendido por el Letrado dòn Félix Cal
vo; y de la otra, como demandado Y 
apelante, don Antonio Garda Hernán, 
dez, mayor de edad, casado, obrero tex
til, y de la misma vecindad, represen? 
fado por el Procurador don Ramiro 

. Reynolds de Miguel y defendido por 'el 
Letrado don Luis Alvarez; y asimismo; 

como'demandado y apelado, don Pedro 
González Mbiño, representado por' 16f 
estrados del Tribunal, por su' iricómpa
receheia ante esta Audiencia, . sobrq 
acción real deL artículo cuarenta y uno 
de la ley Hipotecaria, ^ ' 

Fallamos 
Que revocando la sentencia recurri

da, dictada por el Juez de primera'ins
tancianúmero diez, de esta capital, con 
fecha diecinueve de febrero último, y, 
estimando la demanda de contradicción 
formulada por don Antonio García Her
nández, debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a lá acción real hipo
tecaria presentada contra él por don 
José Luis Pérez de Albéniz y Díaz dé 

; Cèrio, cancelándose là Caución, pres
tada'por el demandante contradictor, a 

: qiiién se le devolverá' la suma en que; 
consistió, ' sin hacer expresa Condena de 
Costas en ninguna de las instancias.'^ 
Así por esta nuestra sentencia, qué por 
la tebeldía ante esta Audiencia del de
dañdado y apelado don Pedro Gonzá
lez Mohiño, se publicará en la forma 
que la Ley previene^ de no solicitarse 

. notificación personal dentro del término 
de tercero':día, lo pronunciamos, man
damos y firmarnos.—Diego Salgado.—• 
Federico Martín y Martín.r—Baltasar 
Ruíl.—Federico R. Solano. — José La
bajo (rubricados). ..'•• 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

 que antecede por el Üustrísimo señor 
don Federico RodríguezSolano y. Es
.pin, Magistrado dé la Sala Segunda de 
lo /Civil de esta Audiencia Territorial 
y Ponente que ha sido en estos autos, 
iestañdo celebrando .audiencia pública la 
misma en él día de su fecha, de que 
certificó yo, el Secretario.—Madrid, seis 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
..nueve. —Constancio Herrero (rubrica
do) . • ' .  , :_.••:'' 

Lo relacionado es cierto y lo inserta 
.concuerda ' la \ le t ra con su órig.i.nál:,;a. 
 q u é r e m i t o y de que certifico;'^ ' :. '. ( 

Y para que conste, en cumplimiento' • 
de lo .acordado por la Sala, expido 1á 
pres.enté; para ..su remisión al 'BOLE
TÍN (OFICIAL de esta provincia, para su 
ihserqi¿ñ jen el mismo y ŝ rya de noti
fieácion. al demandado no comparecida 
don ' Pedro ¡González' Mo'mo, que firnjo 
en:.Mad.ifid, a doce de agosto de.mil Jno
vecie®to5,^incu:érrta y nueve.—El Secre
tario de; Sala (Firmado)." 

' "." (C—1 8 . 0 2 3 G) 

<O<>0>

Audiencia Territorial de Madrid' 
•   

 y ' »  • 

Don /Alejandro Bustamante Martínez, . 
' Secretario de Sala dé la Audiencia Té

v rritorial de Madrid.' 
C.ertifico.: Qué «n los autos proceden

tés' del juzgado de primera instancia ¿ 
número diéZj' dé los' de ésta capital, sé \ 
g.uidos por doña Emilia Seis^dedos Fér ' 
nán^?,"^tón^d;óña:'^^Iariэ. Seisdedos Mar I 
t¡n, Aüguáto y doña Florentina Seis ; 
d^Qs / j^rnán 'déz, , don 'Julián Seisdedos 
Apeliáriiz,' á d á Ricardo Iglesias Sánchez ' 
y eri^inisteYio Fiscal, sobre nulidad de>
deterrjninadas cláusulas . del testamento f 
otorgado por don Isidro • Seisdedos Ruiz, f 

y otros entremos, se .ha dictado por la 
Sala Tercera, de lo Civil de esta Audien i 
cía Territorial la sentencia, cuyo enca
bezamiento''y, fallo son como sigue: 

. ••! Sentencia número 254 

; ̂ En }a Villa dé Madrid, a cuatro de 
j,uíip'.irJ[e,h îji';ĵ Qy.(̂ g¿fto¿ cincuenta y nué

. ve.—Vistos los presentes autos de ma
yor cuantía, que penden ante la Sala, 
rernitidos' én Virtud. dé apelación por e! 
Setlor Juez de primera instancia número 
die^, dé los de ésta capital, seguidos 
érjfffe*partés: de una, como demandante 
^'apelante, doña Emilia Seisdedos Fer
nández, mayor de edad, soltera, sin pr®¿. 

• fésirjfrí especial y de esta vecindad, con 
domicilio éh la calle de Joaquín García 
Morato', número ciento cincuenta y ciri
c^. : írepresentado por el Procurador don 
Francisco de Guinea y Gauna y defen
dido por el Letrado don Manuel Caste
llanos ; y de „ ptra, como demandados y 
apelados, doña María Seisdedos Martin, 
y su hija menor María Antonia Seisde
dosMartín r don Augusto y doña P lo
fentina Seisdedos Fernández, don Julián' 
Seisdedos Apellániz y don Ricardo Igle
sias Sánchez, que no han comparecido 
ante ésta Superioridad, por lo que res
pecto dé los mismos séentienden las 
diligencias con los estrados del Tribunal, 
y también como demandado y apelado, 
él Ministerio Fiscal, sobre nulidad de 
determinadas ^cláusulas del testamento 
otorgado por don Isidro Seisdedos Ruiz^ 
y otros extremos 

'•••:• Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
rnos la sentencia dictada por el Juzga
do , de primera instancia número diez, 
de los de esta capital, en cuanto a los 
dos primeros pronunciamientos del fallo, 
y modificando el tercero, debemos de
clarar y declaramos que, no impugnada 
la condición de hija legítima n o natu:'. 
ral dé María Antonia Seisdedos Mar
tín, denegamos la petición de nulidad de 
la cláusula segunda del testamento otor
gado porvdon Isidro Seisdedos Ruiz, ex
cepto en el final de la misma, relativo a! ' 
uso del apellido de éste, que, por minis
terio de la Ley, no le corresponde. Sin 
expresa condena de costas en cuánto a 
las causadas en primera instancia, y sin 
que se haga mención de las mismas res
pecto a las del recurso por no haberse 
personado la parte apelada. — Asi por 
esta nuestra sentencia, qué por la incom
parecencia ante esta Superioridad de los 
demandadosapelados, además de notifi
carse en lòs;estrados del Tribunal, se pu
blicará su encabezamiento y fallo en eí 
BOLETÍN OFICIAL' de esta provincia, de 
rio solicitarse su notificación personal 
dentro de tercero día, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Terreros. 
Enrique Cid.—Agustín B. Puente—^An
'tonio Ruiz.—Tomás Pereda. 

t'ut)Hcuci<m 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el Magistrado, ilustrisimp 
•señor don Antonio Ruiz Vállejo, Poneni
•te que ha sido en estos autos, estando. • 
celebrando audiencia pública la Sala Ten ' 
céra de lo: Civil dé esta Audiencia Te
rritorialel mismo día de su fecha, de? 
éiíe certifico. — Alejandro Bustamante 
(rubricado). ¡ ' , 
v Lo relacionado es cierto y lo ipserto. 

corresponde en la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. 
. "Y para que conste y publicar eri el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de notificar a los demandadosapelados., 
.espido ' la presente,¡qué firmo en Ma
drid, a catorce de agosto dé mil nove
cientos, cincuenta y nueve.—El'Secreta
rio de S.ala., Alejandro Sustarnarite .Mar
tínez. , 
"' . . (C—18Í.025) 

*~o<>o$

JUZGADOS DE PRIMERA 
" ' INSTANCIA 

. JUZGADO NUMERO 8 '•: 
HDrCTO • . /'. 

Don Miguel Granados López, Juez de 
primera ;'instaricia :;áúméro uno, acGi
'deMalmenté de 'éste ilúriiero ocho, de 
los de esta capital. 
'Por'él présente,'y en virtud de lo acor

dado eri loS autos ejecutivos iqueanb 
esté Juzgado festa el 'Procurádor doi 
Federiéo' Bravo;'Nievesl'<en' nombre d 
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JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE 

ion Agustín Agudo Romo, contra don!. 
Roberto Slocker La < Rosa, para la efec-, 
ividad de una deuda de nueve mil cien, 
pesetas, se anuncia la venta'en pública 
subasta nuevamente, y,por quiebra de la 
anterior, de una máquina de escribir, 
marca «Underwood», número 2309475,! 
modelo 5, y de los derechos de traspa
so del local de negocio titulado «Bode
gas Slocker», sito en lá casa número 
dieciséis de la calle de'Juan de Urbieta, 
de esta capital, fijándose como cohdi-
.ciones las siguientes: -

Primera 
Los citados bienes salen a la venta en. 

dos lotes, separados: tino, para la má
quina de escribir, por el tipo de cuatro 
mil pesetas., en que ha, sido tasada; y 
otro, para los derechos de traspaso, por 
êi tipo de veinticinco mil pesetas, im

porte de su avalúo, y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos ' terceras 
partes de Jas expresadas cantidades fija
das como tipo. * 

Segunda . 
• •*< -

Para tomar parte eñ la venta debe
rán ios licitadpres consignar previamen-, 
te, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de -Depósitos, el diez por ciento 
en efectivo/ de los aludidos tipos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos! 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. \ 
'Cuarta 

Por lo que se refiere a los derechos 
de traspaso, se previene que el ádqui-
rente habrá de contraer la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de un ano, y destinarlo: 
ese tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase que el'que viene ejercien
do el deudor; y que la aprobación del 
remate o la adjudicación, en sü caso^ 
quedarán en suspenso hasta que trans-< 
'curra el término de treinta días, duran
te el cual puede el arrendador ejerci
tar, el derecho de tanteo•- conforme a la 
ley de.Arrendamientos Urbanos. ' r..-

Quinta x 

El remate.tendrá lugar eñ la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
•calle del General Castaños, número uno, 
planta baja, mano derecha, habiéndose 
señalado para su celebración el día nue
ve de octubre, próximo, a las ónqe y me
dia de su mañana. -

Y para su publicación en .el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, COR la ante
lación de ocho días Hábiles,'• por lo me
nos, al señalado para la celebración de¡ 
la subasta, se expide el ppesehté en Ma
drid, a veintinueve.de agosto de.mil no-
Trecientos cincuenta v nueve —El Secre
tario; Antonio YáñeZi-^-El Juez de pri 
mera instancia. (Firmado). 

.'. ' (A.—14.621) 

Daniel Cárceles, y Oeste, Antonio Ló 
pez. '....'•• .. 
, 7.* Tierra,, al. sitio «Las Juncadi-

llas», de caber dos hectáreas cuarenta y 
cuatro áreas y sesenta'y un centiáreas. 
Linda: al Norte, Cayo Ruiz, antes Va
leriano del Pozo;. Este, Hijos de Juarf 
Francisco Magro, antes éste; Sur, Ma
ría Moreno,, antes Manuel - Poves, y 
Oeste, Julián Mendoza. 

10. a Tierra, antes viña, 'a l sitio de 
«La Buñolera» .0 «Los Altos», de caber 
sesenta y nueve áreas ochenta 'y nueve 
centiáreas..Linda: al Norte, Juana Cár
celes, antes Daniel Cárceles; Este, Bru
no Torresano¿ antes Gumersindo Díaz 
Cordobés; Sur, Segundo Calcerrada, an
tes Juan Julián. Serrano, y Oeste, eí' 
mismo, antes Manuel Poves¿-, 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia do 
este Juzgado, sito én la calle del Gene
ral Castaños, número uno, planta baja, 
mano derecha, se ha señalado el día 
diecisiete de octubre próximo, a las once 
y media de la mañana; fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
, Para tomar parte en la subasta debe

rán los lidiadores consignar previamen-' 
te, en la mesa del Juzgado .0 en la Caja 
General de Depósitos el diez por ciento 
en efectivo de las cantidades que sirvie
ron de tipo a la segunda subasta, o sean: 
mil cincuenta pesetas 'para la finca quin
ta, mil quinientas pesetas para la finca 
séptima y ciento cincuenta pesetas para 
la décima; 

día veintitrés de septiembre próximo, a' 
las doce de su ; mañana, ed la. Sala1 

audiencia de este Juzgado, sitó en el 
piso segundo dé la casa número uno de 
la calle del General Castaños, de esta-
capital. 

Se'advierte 'a los licitadoreS: 
Que el expresado vehículo sale a su

basta en la suma dé.sesenta mil pese-
tas, en 
signarse previamente, el diez por 
de dicho tipo para tomar parte en la 
subasta, en la mesa del Juzgado o ea 
el establecimiento destinado al efecto,; 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el restó del precio del remate de
berá verificarse, dentro de tercero dia de 
aprobado aquél. 
' Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder'a tercero. , 

Y para conocimiento, del; público,- el 
presente se insertará con ocho días dei 
antelación, por lo menos, para, el seña
lado para la subasta, en , el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a cuyo fin se 
expide en Madrid,, a veintidós de agosto1 

de mil novecientos cincuenta y nueve.—i. 
El Secretario**(Firmado).—Visto bueno: ' 
El Magistrado, Juez de primera instan 
eia (Firmado). 

(A.—14.609) 

. de-;séptiémbfá próximo,1 a las once <U-
su ' mañáñáy bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

V Servirá de!tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta mil pesetas, ,no ad
mitiéndose posturas inferiores, y debien-

que ha sido tasado, debiendo .con- 4 *V los^ licitadores, consignar previam en 
e previamente el diez por ciento. 8 ^ l a Jugado, el diez ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Miguel Granados López, Juez de; 
primera instancia, interinamente en
cargado del Juzgado número ocho, de 
esta capital. 
Por el presente, y en virtud de ló 

acordado en los autos que.1 por el pro
cedimiento especial del artículo ciento 
Üreinta y uno de la ley Hipotecaria se 
tramitan a instancia de doña Rosario 
Grande Arenas, asistida de su esposó 
don Ramón Gallego Ruiz, contra los es
posos don Joaquín Velasco Encinas y 
doña* Carmela Gómez Cárceles, y contra 
don Aurelio Gómez Cárceles, para la 
efectividad de ún crédito hipotecario, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, de las 
siguientes fincas., hipotecadas con otras 
en garantía del aludido préstamo y sitas 
en término de Quero, provincia de To-

, ledo: 
5. a Tierra, al sitio «El Cerrón», co

nocido también, por «El Pocilio», de ca
ber' una hectárea treinta* y nueve área*' 
y setenta y ochó' centiáreas Linda: a*; 
.oferte, Ángel Guillermo, antes Antonio' 
Huiz; Sur, Anastasio Caréeles, antea! 

Segunda 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero- . • 
•Tercera 

Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
én la Secretaría, y se entenderá- ;que.todo, 
licitadorf acepjta '̂com'o bastante la titula-' 
ción; y que las cargas ,y gravámenes an
teriores y los preferentes, ,si los hubie
re,, al crédito- de los 'actores,, continua
rán subsistentes, considerándose acepta
das por el rematante, quien quedará sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su extinción el 
precio del remate. 

." Cuarta ". . • 
Si la' postura ofrecida fuese inferior 

al tipo de la segunda subasta, se dará 
cumplimiento a lo qué establece la re
gla duodécima del mencionado artículo 
ciento treinta y. uñó de la ley Hipóte-, 
caria. , " , , . 

Y para su,.publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta/ provincia, cqri la ante
lación de veinte días, hábiles, por lo me
nos, al señalado para la. celebración de 
la subasta,'se .expide'el presenté en Ma
drid, a veinticuatro de agosto de mil .no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario,1 Antonio, Yáñez.—Él Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

. (A.—14,622) 

JUZGADO NUMERO 12 
.EDICTO 

En el Juzgado de primera instancia; 
número doce,, de los de Madrid, Secre
taría de don Luis de Gasque, se tra
mitan autos de juicio ejecutivos, promo
vidos por el Procurador señor Padrón,, 
en nombre de don Julián Morcillo Soto, 
contra don Marcelino Muñoz Herrero, 
én reclamación .de cantidad. En dichos 
autos, y como de là propiedad del de
mandado, se embargó uri automóvil-
ómnibus,. marca «G. M. C » , matrícula 
de Segovia» número. 1.397, de 2 3 HP 
de. • fuerza, : con motor de ; gasolina, nú
mero de motor 122116544, y bastidor nu-
.mero 18-13275, con ' carrocería pintada 
en color azul y blanco y tapizados sus 
asientos' eri color rojo y amarillo' combi
nados, de dos Cuerpos, dos puertas y 
.seis ruedas: i 

En dichos autos, a instancia'de la-
parte actora, se ha acordado, sacar a la 
'vem^''en':'p!4DÌacai áubasta, por primera 
vez, ér expresado vehículo; habiéndose 
señalado para la celebración del acto el 

JUZGADO NUMERO 13 
.. . EDICTO " 
En este Juzgado de primera instan? 

cia número trece, de Madrid, se siguen 
EÍ utos ejecutivos promovidos por .don 
Miguel Valentín Pastrana, representado 
por el Procurador señor Argoté Crema-
des, contra don Bautista Esplugues Al-, 
varez, que tuvo su último domicilio eni 
Algerhesí (Valencia), y cuyo actual pa
radero se ignora; sobre reclamación de 
doscientas cincuenta y dos mil cuatro
cientas sesenta y tres pesetas, con se
tenta V cinco céntimos de principal, más 
los gastos de protesto, intereses lega
l/es v costas, .que,por ahora, y sin per
júrelo', se "han calculado en' ótjfas diez; 
mil pesetas; en los cuales, por auto dé 
esta fecha, se ha acordado' citar de re-, 
mate a dicho ejecutado por medio de 
este edicto, señalándose el plazo de nue
ve días para que se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución,'si le convi
niere. Haciendo constar que, por igno-' 
rarse el paradero del repetido deudor, 
sin» previo requerimiento de pago, se ha; 
decretado el embargo de los • bienes de 

I su propiedad, siguientes: La maquinaria 
dé. Toda clase, enseres y efectos de ofici
na y motocicletas «B. J. R.»,. existentes 
en Algemesí (Valencia), en el local de
nominado ((Construcciones Mecánicas B, 
Esplugues». 

; Y 1-para que sirva de citación de re
mate en forma al ejecutado don Bautis
ta Esplugues Alvarez, expido el presen
te, con el visto .bueno del señor Juez,-
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
de esta'provincia, en Madrid,,a veinti
siete de agosto de.mil novecientos cin
cuenta y nueve.:—El Secretario (Firma
do).^Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). . • r',• 

.. '•>:•:•, ;.. . (A.—14.608) 

_ . „ ,̂ „ diez por 
ciento en efectivo metálico, sin cuyo re
quisito, no serán admitidos a licitación. 

; • Segunda 
Los, autos y, la-certificación del Re

gistro se hallan de- manifiesto en Secre
taría;, y las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, al, crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y a uéda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, -sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el,BOLETÍN OFICIAL de la provincia^ 
se expide el presente ¿ / 

Dado en Madrid, a veintiuno de agos
to, de mil novecientos-cincuenta y nueve. 
El Secüetaro (Firmado). — Él Juez de-
primera instancia. (Firmado). 

~ . (A.—14.603) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don-Antonio Laguna Serrano, Magis
trado, Juez de primera instancia nú
mero cjuince, de Madrid, . 
Hago saber: Que en este Juzgado, por 

providencial del día de hoy, y en el ex
pediente seguido al efecto, se ha teni-

'do por solicitada la declaración del es-
,tado de suspensión de pagos de «Viajes 
Galicia, S. L .» , y hacerlo público por 
medio del pres.ente.', a los efectos de la 
ley de Suspensiones de Pagos. 

Madrid, veintidós de agostó de mil 
novecientos cincuenta .y nueve.—El Se
cretario, Pedro Jjmé.nez..-- El Juez de 

'''prinief¿l'.ínstancia,'-!Áhtphió' Laguna Se
rrano. • ' 

(A.—14.614) 

JUZGADO NUMERO 15 
, •'. • ' . .EDICTO v 

Don Antonio Laguna Serrano, Magis
trado, 'Juez de primera instancia nú
mero quince, de Madrid. , 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se siguen autos a instancia de don To
más Arquero; de las Peñas, contra don! 
Francisco Espin, sobre efectividad .de 
un préstamo hipotecario de quince mil 
pesetas-, en los que se. ha dispuesto la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de la siguiente: . 

Gasaj de una sola planta, con viyien-
da, compuesta de siete habitaciones, se
ñalada con el número cinco de la callé 
de Julio Merino, de es taT capí tal ¿térmi
no de Villaverde. Superficie, de cientcf 
treinta y seis metros cuarenta decíme
tros cuadrados. 

-Dicha subasta tendrá'Jugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, de Madrid,, el día treinta 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Rafael Salazar Bermúdez, Magis-
trádq-Juez de primera instancia dei 
número'dieciséis, de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado/de mi cargo se tramita 
juicio ejecutivo,, en"vía de apremio, pro
movido por el Banco. Mercantil e Indus
trial; representado por el Procurador 
don Santos de Gandariílas, contra don 
Francisco Invarato Romera, en recla
mación de cantidad; y en providencia 
de este día, he acordado la venta en pú
blica subasta,; por primera vez, de los 
derechos de traspaso que al deudor, se
ñor Invarato Romera, correspondan del 
local taller dé calderería y. soldadura 
sitó en la casa número treinta y siete de 
la palle de : Cartagena, de superficie, 

' aproximada, de doscientos treinta metroí 
cuadrados, "y. renta dé quinientas pese
tas, mensuales ;: habiéndose señalado oara 
eí acto del remate, 'que tendrá lugar c n 

la Sala audiencia de este Juzgado -ale
nerai Castaños, uno, piso segundo—, el 
día dieciopho de septiembre próximo, a 
las (once -horas : bajó las condiciones que 
se establecen de: 

- Que se tomará cómo tipo de venta de 
los derechos de traspaso aludidos la 
suma de trescientas,mil pesetas, en que 
pericialmente shan sido tasados, y n° s f 

admitirán posturas qué no cubran la! 
dos terceras, partes del expresado tipo 
pudiendó hacerse a calidad de ceder e 
remate a un tercero. , . 

Qué para tomar pa r teen la subast: 
deberán consignar los licitadores el d ; c 

pó'r̂  ciento efectivo del expresado tipe 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
' Que el adquirente/de tales derecw 

ha- dej contraer la obligación de perni 
>necer eri'el local, sin^ traspasarlo, el p 
bo mínimo, de un año, y destinarlo c 
rante ese tiempo, por lo menos, a nef 
ció de la misma clase'al que viene e] 
citándose: por el arrendatario; J 1 ^ 
aprobación del remate quedará en 
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, n S o hasta que; transcurra el plazo dé 
einta días, contados a partir de aquel, 

que se notifique al arrendador, la ine-
, r -postura ofrecida en el acto de la su-
asta para que pueda ejercitar el de-
echo' que la ,Ley le concede; todo ello, 
•onformé a l o dispuesto en-los artículos 
treinta y dos y, treinta y tres, de la.leyc, 
He Arrendamientos Urbanos. ,̂ : 

Dado en Madrid, a veintiséis de agos
to de mil novecientos' cincuenta y nueve. 
Ej Secretario, P. S., Manuel Alcoléá.— 
F1 luez de. primera instancia (Firmado). 

lA.-r-14.612) 

JUZGADO NUMERÓ 17 . • 
- '. EDICTO .'• . ' [' 

En virtud de'lo; acordado ..'.por .el se-; 
jior Juez de primera instancia húmero; 
diecisiete, detesta'capital, en los autos'1 

sobre procedimiento sumario'del articu-i 
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-' 
tecaría, promovidos por don Ángel de i 
Pablo Calvo y don Ángel de Pabló Con- \ 
treras, representados por e% Procurador' 
don Herminio Sánchez Sánchez, contra 
don José Rodríguez: López-Ca'ñiego,; 
para la efectividad de un préstamo de 
cuatrocientas, mi/ pesetas, intereses y 
costas, se saca nuevamente a la venta-
en pública subasta, • por primera vez y-
término de veinte, días, la finca hipóte-5 
cada, que tiene la siguiente' descrip-; 

c'ón- " 
En Madrid. —> Casa, de planta baja 1 

solamente, sita en término municipal de 
Canillas (Madrid),, y su calle de Las' 
Navas de Toiosa, hoy llamada Samba-: 
ra, con vuelta a la de San Luis, hoy < 
de Emilio Gastési. • Linda: por frente o ' 
Sur, con dicha calle dé Las Navas del 
Toiosa, hoy Sambara, .'número-dieciséis ;• 
por la derecha, entrando; con la calle G.,;. 
hoy de San Luis; por la izquierda, con-
propiedad de don Manuel.Nazario Gót> 
golas, y por el testero, con propiedad -leí' 

.mismo. Comprende una superficie de», 
"ciento sesenta y tres" metros y diecinue

ve decímetros cuadrados, equivalentes, 
a .dos mil tienta tfrtfpíés y\'s;és/eríta'y'ír$s* 
décimos de otros, ocupando la édiñcn-
ción cincuenta y cinco metros cuadra-< 
dos, y el resto es solar edificable. En. 
parte de la casa descrita, y en el resto 
del solar edificable, su propietario ha 
construido, &L sus expensas, un edificio 
de tres plantas, destinando las plantas 
primera v segunda .á fábrica de choco
late, y a vivienda del dueño la planra _ 
tercera, „ componiéndose ésta de cuatro, j 
habitaciones, cócihá y baño con W. C . ' 
Forma parte de la^ fábrica de chocolates 
la siguiente maquinaria:-' 

Una máquina «Concha», longitudinal,; 
,de cien kilos dé capacidad, con motor 
acoplado de corriente alterna trifásica^/ 
220 voltios, 2 HP. Una máquina bati
dora-mezcladora, tipo C, coñudos peroles, 
de veinticinco litros, dos batidores de 
vari.ila, una pala mezcladora y un gan
cho amasador;, caja de cambio tres velo
cidades,. embrague, motor acoplado de 
corriente alterna'.trifásicaj 220" V», 3/4/ 
HP. Una máquina'éxtractora-pesadorá,,-• 
tipo ((Mercedes», núm. 29, con motor 
marca «Part.),V de 1 HP Un tostador^ 
fuego directo >QE veinte kilos. Una Km-, 
piadora cacao, tipo. Rivera. Una pala 
larga madera. Una. pala ancha madera. 

/Una espátula mediana. Una máquina re-, 
«nadora, tipo C, con tres cilindros ace-, 
ro, de '400 por 190 milímetros, con mo
tor de alterna .trifásica,- 220 V., 4 HP,. 
con cubeta de chapa hierro, estañada 
Una máquina mezcladora, «Universal»,, 
tipo A; de 390 por 20*.milímetros^ vein
ticinco kilos, motor acoplado.de 1,5 HP , , 
trifásica, 220 V, Un molino para cacao, 
diámetro muelas 300 milímetros, con 
motor acoplado de 1,5 HP, trifásica, 
up' V : Una tableadora/motor de 0,5 

'^P> trifásica, 220 voltios. Una refina-, 
•tora, tipo B, con tres cilindros acero, 
. 3?o por 142 milímetros, refrigera

ron por agua, motor de 2 HP, trifásica,; 
22o V.; -

Para cUya subasta, que tendrá lugar 
e n »a Sala audiencia de- este Juzgado,. 
s'to en l a calle del General Castaños, 
humero uno, se ha señalado el día ca-
ôrpe de octubre próximo, a las doce de 
u. m a ñána , , anúnoiándose al público su 

^eiebración bajo las siguientes condicio-

Primera 
Sirve de tipo para esta nueva prime-1 

ra subasta la cantidad de seiscientas mil 
pesetas, fijada al efecto en la espritura 
de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. ' .• ->•-... 

Segunda 
Qué/para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los lid
iadores, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la,Cantidad que sirve-, 
de tipo- para la misma. 

Tercera ''; 
Que. los autos y. la certificación del. 

Registro de la Propiedad, a que se re
fiere • la regla cuarta del articulo ciento- -
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se' 
hallan de;manifiesto en la Secretaría de. 
esté Juzgado, entendiéndose que -todo 
licitador acepta como bastante, la titu
lación; y " y 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes -ante-; 

riores y los preferentes —-sMos hubie-'; 
re— al crédito de los actores, continua-; 
rán subsistentes, entendiéndose que eV 
rematante los acepta y queda subrogado, 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su. extinción el precio del-' 
remate.. •' . , ^ ••: 

Dado en Madrid, para su publicación, 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a-treinta y uno .de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve. -— El Se
cretario, P. A., Jesús Serrano.—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.'—14.601) 

JUZGADO NUMERO 17 1 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El'Juzgado de primera instancia nu
mero diecisiete,1 dé esta capital, en pro
videncia dictada con fecha veintitrés de 
.majo últirnjbV 'admitido ,1a demanda 
dé juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovida por don Baldorhero . Alonso-
Martínez y don , Manuel • Comerma Ba
rrera, representados por él Procurador 
don Alejandro García Yuste, contra Otros 
y. don -Alfonso Mingoya Valdés, «Eos 
JFilms);, sobre declaración de derechos, 
indemnización de- perjuicios, nulidad de ;• 
embargo^ y adjudicación de la película 
((Bellezas en Moto», de la que se ha con
ferido traslado á los demandados-; y, en 
su virtud, emplazo por medió de esta: 
cédula, que sé insertará §n el -BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, al expresado 
íiemaridado señor Mingpya' Valdés, ((Eos 
Films», que se ignora*su domicilio,, para 
que en el improrrogable término de nue
ve, días comparezca en indicados autos, 
personándose en forma;.'previniéndole 
qué. 'de no verificarlo le parará el per-' 
juicio que haya lugar en derecho, y que 
jas copias simples dé la demanda y do
cumentos se hallan a su disposición eri 
la. Secretaría del mencionado Juzgado. 
'..- ,Y .para que sirva de emplazamiento 
al demandado . don l. Alfonso' Mingoya 
Valdés, «Eos' Films1», expido la presen- ( 

té en Madrid', a siete dé julio de mil no-» ¡ 
vecientos cincuenta y nueve.—El Séore 
tario (Firmado). 

, .,.';. , (A.---14.602) 

•-, Piso, tienda númeco uno de la casa; nú- ; 

mero veintinueve, de'lá calle de San Vi
centa Alia, de Madrid, con los linderos; 
y características.' siguientes: al Norte» 
con calle de San Vicente Alta; aliOeste» 
con el portal y portería y hueco de es
calera ; al Este, con tasa, número veinti-\ 
siete de la calle de San Vicente, y al Sur, 
con la casa número veintiocho de la 
calle del Espíritu Santo. LaN corresponde,V 
una superficie de ciento un metros cua-v 
drados ochenta centímetros,; -también 
cuadrados. Es la finca número diez, mií-
trescientos sesenta y siete, inscripción. 
primera, f,olio ochenta y fres, tomo mil \ 
•doscientos, cincuenta y siete del 'Regís-• 
tro de la Propiedad de la Zona de Occi
dente. Representa este piso tienda un 
doce trescientos cuarenta y seis por cien
to del total valor económiso del inmue-. 
ble de referencia. Sale a subasta en la 
cantidad eri qde ha sido tasada de seten
ta y cinco mil pesetas. 

Piso tienda número tres de la casa nú-, 
mero veintinueve de la calle de San -VU 
cente Alta, de esta capital, con fachada 
exclusivamente a la calle de San Andrés,,-
a la que tiene dos huecos o puertas de 
entrada y salida, provista de sótrfno v 
trastienda para su servicio, con los.lin
deros y características siguientes: aV-
Norte o izquierda, entrando, con la tien-. 
da número tres de la misma finca, que 
se encuentra .esta última; en el chatlánrf. 
de la misma; al Sur o derecha, entran
do, con casa V(número veintiocho de ' la 

.callé del EspíHtu Santo, con vuelta a la 
de San Andrés, puerta a esta última ca
lle, y fondo, tienda número dos y hué-
cos^de escalera. Ocupa una superficie, 
aproximada, de treinta y cinco metros 
cuadrados y cuarenta y cinco centíme
tros, también cuadrados. Es la finca del. 
mismo-númerb' qué la anterior, repre
sentando esta tienda número tres én el 
total valor, económico\del inmueble de! 
referencia y. doce ochocientos nueve por 
ciento. Sale a subasta en la cantidad 
en que ha sido tasada de setenta y cin
co mil/ pesetas., j .•' •;•....'.-:'. ¡OU -• 

'•Y '• sfc advierte a los licitadores:" ' " 
Que las : dos. tiendas saleií a siiba'sta 

por separado. ; •'.-•.• . 
Qué deberán consignar previamente, 

sobre la mesa de este Juzgado 0 en la 
Caja General de Depósitos., el) diez por 
ciento dé cada uno dé los dos tipos "o 
del "que deseen hacer postura. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del expresado tipo o tipos por que 
salen a subasta. - ' , 

;Qüe'lá consignación del preció del re
mate se verificará a los ocho, días': si
guientes al 'de sü aprobación. -.,' •;'•;• . 

Se hace saber-, asimismo,', al rematan
te o rematantes, en su caso, que habían; 
dé proceder a la inscripción de los • ci
tados pisos én el.Registro de Ja Propie
dad correspondiente, í, 
»'. Dadó'éri Madrid, a siete de agosto 
ÁT mil, noveiiiéntós cincuenta y ni^eve.-1-
¡El áecfetário (Firmado). —"Visto; 'bue
no: El- Juez de primera instancia- (Ptr- • 
mado). ', • * ' ':, '." . 

(A.—14.604) 

día Veínticnátrp. dé / septiembre próximo.-
bajo las condiciones siguientes': 

: Primera 
Servirá de tipo para esta primera, su

basta la cantidad de nueve mil novecien
tas pesetas, en que 'han sido valorados 
•pericialmente dichos bienes,'sin que sea 
admisible postura' alguna que. no cubra.' 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

"Segunda 
• Para tomar parte en el rematé debe
rán -consignar previamente los licitado-
res- el diez por. ciento de dicho tipo, siri; 
cuyo requisito no -serán, admitidos. 

Tercera 
Dichos bienes se encuentrrñ deposi

tados en poder de doña Catalina Rodri
go Ruiz, calle de Gravina, número vein
te, pensión «Las Vegas». 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
agosto' de mil novecientos, cincuenta y 
nueve.—Jacinto Gárcía-Monge. —- Ante 
mí, José Cabello (rubricados). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 

1 presente, con el visto bueno- del señor 
Juez, en Madrid, a veintinueve de agos-

>to de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

• '• - (A.—14.606) 

JUZGADO NUMERO 19 
- ~ EDICTO . -. -

En virtud de providencia dictada en, 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez dé primera instancia 
número diecinueve, dé ésta Capital,, en 
autos :. de juicio declarativo de- mayor 
cuantía,-hoy én ejecución de sentencia, 
promovidos por doña Luisa Fernanda y 
doña María Ripollés Rodríguez, contra 
ia-^SociédádiAnónima ((Inmobiliaria Caja 
de la Propiedad y .Edificación», sobre 
pago de- pesetas, sé sacan a lá. venta en 
pública subasta, que sé celebrará por pri
mera vez, por haber sido declarada en 
quiebra la anteriofménte celebrada, en: 
la Sala de. audiencia de"este Juzgado el-
día veinticuatro (de octubre próximo^, a 
las doce de su mañ'ana, los bienes • em- • 
bargadós a-dicha entidad, demandada, 
que s o n los; siguientes': _ 

JUZGADO NUMERO 20 
- " . EDICTO - . 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el' áéñór don Jacinto Gar-
c í á - M o n g é M a r t i n ^ Magistrado, juez 
de primera1 instancia número veinte, de, 
está capital, en los autos ejecutivos, se
guidos, a instancia'de don Saturnino Pé
rez Nístal, representado por el Procu
rador señor ' Guinea, contra doña Cata
lina Rodrigo Ruiz,. sobre pago de cua
tro mil doscientas- ochenta y ocho pese
tas de principalj intereses y costas, sé 
anuncia por primera vez la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
siguientes:'••;.•.' 

Seis camas de madera, con somiers. 
Seis colchas. Doce sábanas. Seis col
chones de lanai Un armario de madera! 
de fres puertas. Una mesilla de noche. 
Un sillón- tapizado. • / ; 

Para cuya subasta, qué tendrá lugar 
en la Sala audiencia'de este. Juzgado, 
sito'í.én la ~ callé . del: Genera! Castaños,^ 
número uno,/piso .tercero, sé ha señala
do, la hora de doce de la niañana deli 

J U Z G A D ' O N U M E R O 20 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada cor» 

esta fecha.por el señor don Jacinto Gaf-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez 
de-primera instancia número veinte, de 
esta capital, en los autos ejecutivos, se
guidos a instancia de don Higinio Ver-
gara Urbano,, contra don Jesús. Rodrí
guez Gil, propietario, de «Creaciones Fra-

| mer», sobre pagxj de dos mil seiscientas 
• treinta y cuatro, pesetas de principal, in-

tereses-, gastos y costas, se anuncia la, 
-venta en pública subasta, por primera 
vez, dé los bienes embargados siguien
tes: ¿ 

Una jnesa de castaño, de despacho,, 
de dos cajones y un departamento cpnj 
tres bandejas. ' 

Una lámpara de despacho, -de made
ra tallada, de seis luces. - • 

Un armario de madera de castaño, dé 
seis huecos y cuatro cajones. 

Una consola de madera de caoba, coii 
tapa de mármol, estilo Isabelino. 

. Una lámpara de cristal de ocho bra
zos. 

Dos sillones de madera, tapizados enj 
tela floreada. 

Dos sillas, haciendo juego. 
Una mesita de madera de centro. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado^ 
sito en la calle del General Castaños,-
número uno, piso tercero, se ha seña-

\ lado la hora de. doce de la mañana del 
día veinticuatro de septiembre próximo* 
bajo las condiciones siguientes: 

• ' - ' ' . ' • ' Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la. cantidad de cuatro mil doscien-i 
tas ..veinticinco pesetas, en que han sido 
valorados dichos bienes,'sin que sea ad-i 
misible postura alguna que no,cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

' ! • ' . . Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento, de dicho tipo, siri ' 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera -
Dichos bienes se encuentran deposita-1-

dos en 'poder de don Jesús Rodríguez 
Gil,.calle de Alcalde Saina de Baranda, 
número sesent-i y. siete, segundó D. 
.. fDado eri Madrid, á treinta y uñó def 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—íjacinto García'-Morige.—^El Se
cretario, José Cabello' (rubricados). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre 
senté; con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid, a treinta y uno de agosto di 
rhil novecientos .cincuenta y aueve.-—E 

http://lA.-r-14.612


JUEVES з DE SEPTIEMBRE 

Secretario (Firmado) .—Vistò'bueno : El 
Magistrado,' Juez de primera instancia 
(Eirmado). 
; , : .'. (A.—14.605) 

JUZGADO NUMERÓ 20 
• EDrCTO 
En virtud "de providencia dictada con 

ésta fecha por el señor don Jacinco Gar
cíaMóngé y Martín, Magistrado,, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
esta capital, en los autos ejecutivos, se
guidos en este Juzgado a instancia de 
doña Encarnación Sóto'ca Gadín, repre
sentada por él Procurador don Manuel 
del Valle, contrapon Rufino. Duque Gar
cía, sobre pago de cantidad, se anuncia 
por primera vez la venta, en pública su
basta,  de las fincas embargadas, cuya 
descripción es la siguiente: 

• i . a ' Un chalet, con jardín," señalado 
 con el número diecinueve dé la calle de 

Joaquín Costa, de Madrid. El hotel cons
ta de planta baja, principal y desván. 
El terreno dentro del cual se halla lin
da: al Sur, o frente, en línea recta de 
once metros, con la cáHe d e Joaquín; 

, Costa; por el Oeste o izquierda, entran
do, én línea quebrada, compuesta del
ires rectas: de veintitrés metros treinta 
y cinco.centímetros, cincuenta y un me
tros treinta y cuatro Centímetros y ca
torce metros sesenta Centímetros, con 
solar o resto de. la finca de origen; por 
la derecha, al Este, en dos lineas: de 
veinticinco metros cinco centímetros y 
sesenta metros setentav cinco centíme
tros, con terrenos de los señores Vivero 
y Hermosilla y de la Vasco • Castella
na, y por,el fondo o Norte, en línea de¡ 
nueve metros once centímetros, con la 
calle de José Urioste, hoy del Guadal
quivir, número once. Comprende el t e  x 

rreno una superficie total de milciento 
sesenta y tres metros noventa • y ocho 
decímetros cuadrados, equivalentes á cá
tórce mil novecientos noventa y dos pies 

.cinco décimos de otro, todos cuadrados.; 
Inscrita, en el Registro de la Propiedad 

• del Norte de Madrid en el folio 136 del 
libro 1.289 del archivo y 366 de la Sec
ción 2.

a

, finca 7.970, inscripción i . 8 . 

2 .
3 ,  Parcela de terreno, en término (de¡ 

esta capital, .zona del extrarradio, en la 
Colonia Ciudad Jardín de Prensa y Be
llas Artes, que linda: por su frente, al 
Este, con lá calle de José Urioste, de
nominada actualmente del Guadalquivir, 
por donde está señalada con'el número 
doce; al Sur o izquierda, entrando, con 
la finca de los Hermanos Maristas; al ; 
Oeste o fondo, y a.la derecha o Nort»?* 
con finca propiedad de don Rufino Du
que. Y ocupa una extensión superficial, 
de dos mil seiscientos noventáy dos pies 
cuadrados. Inscrita en el Registro dé la 

¥róyi^&dd$''Í$Üi№/&'fo$o[i¡i8 del li

bro': 1.451 del archivo 418 de la Sec
ción 2.J?¿' ,fihcár 9.708, inscripción i A 

Para ;cúya süb.asjta, que tendrá lugar 
ten ja ''Sala'au !diénciá dé esté Juzgado, 
'.s'e señala la ,hora de doce de la maña* 
'na ji0'dík cincp de octubre próximo,, 
Toájó las.concÜQidné.s siguientes': 

, Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

.ba^ta, en cuanto á la prirnéra de las fin
cas'Reseñadas, lá suma de un millón seis
cientas mil pesetas, en qué ha sido va
lorada pericialmente, yapara la segun
da, la cantidad de cuatrocientas mil pe
setas, también según su valoración pé
rical, sin que sean admisibiles posturas 
inferiores, a las dos terceras partes do 
dichos tipos*. 

r . Segunda 
Para tomar parte en ía subasta de

berán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento'de dichos tipos, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

. / '  ' • Tercera '' •.' • 
Los títulos, suplidos por certificación, 

del Registro de lá Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. ' ••' 

Cuarta 
Las cargas anteriores y las .preferen

tes. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el: rema. 

tante las acepta, y queda subrogado éh-\ decretada en dicha causa, en la Cárcel 
las Responsabilidades de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el' precio ,deí 
remató' • •••<•<>• «„• / 

Dado .en Madrid, va1 veinticinco de 
agosto de niil novecientos, cincuenta y 
nueve.rrrjacinto Garcia^Ionge.—El Se
cretai io,^José Gab.eUo. (rubráciados). 

Y para su publicación en el. BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pré j 

sente, con el visto bueno del señor, Juez,
én Madrid, a veinticinco de agósto^de 
mil novecientos cincuenta y' nueve.^El 
Secretario (Firmado) .r^Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

 •••• ' . . . . ; (A.pH.óii) 

' . . . . ' . G E T A F E •; 
 "EDICTO 

Don Antonio Anaya Gómez, JYtez de ins
trucción de Getafe y su partido., 
Por el presente se hace saber a José 

Bergua Olavarrieta, condenado por el 
extinguido Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas en sentencia de 26 
de julio de 1944 a la sanción económica 
de 2.000 pesetas, que Su Excelencia el 
jefe del Estado,' con fecha 2 de abril 
de 1959, le ha indultado del resto de 
la sanción económica pendiente de cum
plimiento ó ejecución que Me fué ifn. 
puesta. ' . •; •' 

Lo que sé hace saber al expedientada 
o familiares del mismo., quiénes, deberán, 
comunicar.si tiene bienesretenidos o em
bargados, a fin de "acordar : la "cancela
ción de los.jnismos. 

Getafe, 29 de agosto de 1959. — El 
Secretario (Firmado).—El juez de ins
trucción (Firmado). 

(B.—3397) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de'ser declarados re

beldes y de incurrir enylas demás res

ponsabilidades légales, de no presentar

selosprocesadosque ú continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a: 
contar desde el\ día de' la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señalaL 

se les cita, llama y emplaza, encargán

, dose a.todas las Autoridades y Agentes 
deía Policía judicial procedan a 'lá bus

ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos' 
correspondientes de'la ley de Enjuicia

miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.: 

JUZGADO NUMERO 3 
Fernando de .Castro Arduengo, natu

ral ^e Madrid,hijo dé Enrique y de 
.María .del'Carmen,^ de veintisiete años 
de edad, soltero, iperiodista, domicilia
do últimamente eñДа calle de Mes'ón 
de Paredes, núm. Si, piso tercero, pro" 
.cesado ^n ,el ¡suj^áíip instruido \bajo eli 
número 2 i.i, de 7t954iíPQr el delito d'ef 
cajugmia,, .comparecerá dentro del tér
mino de ¿diez ;días ra ;nte 'ér Juzgado de? 
instrucción núm. 3, <de Madrid,' Secre
taria de .don Pedro.Pérez Alonso, con' 
el fin dé ser rejdúcido a prisión, que leí 
ha sido dec/e^ada jppr auto fecha 6 dd. 
julio último. " " 

": \ . .. (в.—3335) 
JUZGADO NUMERO 4 

Redondo Gutiérrez ¿(Teodoro), dé es
tado: solteroY de profesión industrial, 
mayor de edad, .domiciliado últimamen
t e en .Madrid,'Jioy:eh'ignorado parade
ro, ¡procesado :ppr malversación en cau
sa núm. .135, de 1959,. comparecerá EN 
.término de  diez días ante' el juzgado 
¿gle abstracción núm. 4, para ser redu
cido # jp'risiój^ '.'decretada en dicha cau
sa, en ?la ..Cárceí de esta caá 
presó Comunicado. ..'"" 

^ " ; ' " ' ' ' w ; ; ' ; ^ : : ; . ( в 

ítal, como. 

3339) 

López' Andrino ('Antonio),, cuyas de
más; circunstancias personales se igno
ran, domiciliado lúltimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, proce
?sadó tpor .estafa en causa núm. 285, de] 
.1959, comparecerá en término de diez 
¿fásVaRte je^.Juzgado de instrucción nú' 
íhéró 4,' pa,ra ser 'reducido a prisión, 

de ésta capital, como preso comunicado. 
.O—3340] 

JUZGADO NUMERO 6 / 
Naya Gudín (Ángel), de veintitrés 

años" de edad, hijo de Julio^ y de M'a
"ría, natural de Madrid, comparecerá en, 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 6, de Madrid, • a 
constituirse en prisión, decretada en la 
causa 248, de 195Í1, sobre robo. '. 

, (B . 3 334) 
JUZGADO NUMERO 13 

González Palma (Juan), de treinta y 
dos años de edad, natural de Ronda, 
provincia de Málaga, hijo de Juan y de 
Catalina, de estado casado, vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle de 
Hernani, 70, procesado por falsedad y 
estafa en^causa núm. 47, de 1955, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 13, de esta capital, con objeto de ser 
reducido a prisión, decretada en dicha 
causa. 

. 333
1

) 

Esteban Hernández (Lorenzo), de 
treinta y nueve añps de edad, natural 
de Bailen, provincia de Jaén, hijo ^dé! 
Lorenzo y de Carmen, de' estado j a 
sado, dé profesión Chófer,"' vecino dei 
Madrid, con domicilo en calle dé Al
cántara (particular), y procesado por da

. ños e infracción Ley de 9 de mayo de 
1950,.. núm'. 4, en ; causa número 362, 
de 1955, cómpareqerá dentro del tér
mino de diez días aiite el Juzgado Sde 
instrucción núm."13, de esta capital, con 
objeto de ser /reducido' a prisión, de
cretada en dicha causa. 

(B.—3.332) 

JUZGADO NUMERO 15 
Carnero Salvador (Manuel), natural 

dé Madrid, de estado soltero, de pro
fesión vendedor, de veintiocho años, 
hijo de Manuel y de Isabel, domicilia, 
do. últimamente en la calle de Puerto 
dé Monasterio, 28, segundo, Puente de 
Vallecas, procesado por resistencia en 
causa núm. 124, de 1959, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de  instrucción núm. 15, Secretaría 
del Licenciado don Nicolás Cortés .Gar
cía, para ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta capital, cómo preso comunicado, v , 

1 (B.3.273) 

, JUZGADO NÚMERO 19 
Pintor Hernández (José), de veinti

ocho años, hijo de Gregorio y de Do
minica,: domiciliado últimarnehte en 
Madrid,, comparecerá en término de diez 
día ante el Juzgado dé instrucción nú
mero 19, de, esta capital, calle del Ge
neral Castaños, núm. i , a responder 

( a ¡los. cargos, que le resultan en el su
mario núm. 289, de 1959, que se ins
tituye contra el mismo sobre malyersa
cióíi; en el que se há decretado su •pa
sión provisional y que Amanda llamarle 
j)or requisitorias, Como comprendido en 
•el n.úmero primero del artículo 835 dé 
la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(B.—3.324) . 

. Sánchez García (José Manuel), dé! 
cuarenta y ocho años, de estado casa
DOJ de profesión pintor, natural de Po
zohondp 4Albacete)., hijo de Manuel y 
de Constahtiná, domiciliado, últimamen
te en Barcelona, comparecerá en tér
mino dé diez días ante" el Juzgado de 
instrucción núm. 19, de ésta capital, 
calle deU General Castaños, núm. 1, a 
responder a los cargos que le resultan 
en el sumario núm. 280, de 1950, que 
se instruye contra el mismo sobre es
tafa, en el que se ha decretado su pri
sión provisional y que" manda llamarle 
por requisitorias, como comprendido en 
el número primero del articulo 835 de¡ 
la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

v;:;:'•'••'.''.• 0 • ' (B.—3.337) 

JUZGADO NUMERO 21 .? ;, . 
:González Blázquez (Arsenio), ae vein

tisiete años', de estado soltefOi de pro
cesión fontanero; natural de Madrid, 
ahijó de Adrián y de Concepción, domi

ciliado últimamente en Madrid, compa. 
Mecerá' en' térmico de diez días ante d 
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta 

.eapitali'calle 'del. Geherali Castaños, nú
mero iy a responder a los cargos qUg 
le resultan en. el sumario núm. 46, ^ 
1945, que se. instruye contra el mismo' 
sobre hurto, en cjl que se iha decretado 

f su prisiónprovisional:, y se manda Jla
"marle por requisitprias, como compren
dido en el artículo .835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.. 

• 1 ' ; • (b.—3.250) 

Luna Barea,(Enrique), cuyas demás 
circunstancias y domicilio se descono, 
cen, domiciliado últimamente en Ma
drid, comparecerá en término de diez 
días ante el, Juzgado de instrucción nú
mero 21, de esta capital, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, a responder 
a los cargos que le resultan en el su

:.mario ,núm; ,41o, de 1959, que se ins
truye: contra el mismo sobre hurto, en, 
el que se ha decretado su prisión 'pro
visional y se manda llamarle por requi
sitorias, como Comprendido en el ar
tículo . 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

' • .. '•••; . ' • .'(B.—3.338) 

JUZGADO NUMERO 25 
Máriáteguí de Silva Fernández de 

Córdoba (Carlos), de treinta y dos 
años, soltero, hijo de Araceli y de Al
fonso, natural de Madrid, que tuvo su 
domicilio en calle del '.General Sanjurjo, 
número 42, y García Garcia (Josefa), 
de diecinueve años,soltera,, hija de Fe
lisa García García, empleada en la Ta

•bacalera, ^natural y vecina de Madrid,, 
que tuvo su último domicilio en la calle 
del Conde de Vista Hermosa, núm. 8, 
cuyos actuales ^paraderos se ignoran, 
como comprendidos en ,el número prime
ro del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerán ante 
este Juzgado de instrucción núm. 25, 
sito en General Castaños, núm. 1, en 
el término de diez, dias, a,fin de cons

t i tuirse en prisión, por haberlo así acor
dado en auto de fecha 6 de agosto de; 
1959, en el sumarió núm. 233, de 1959, 
por "hurto. 

.(B.—3.258) 

LORCA 
Por el' présente edicto se dejan sin 

efecto las requisitorias publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fechas 
2 de diciembre de 1952, 15 de junio 
de 1954,, 15 de marzo de 1955 y 24 de 
enero.de 1956, 'y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Murcia, de fechas 19 
de noviembre de 1958 y 23 de julio de 
1959, por las que se llamaba al pena
do'Juan, Sánchez Jiménez, en causa de 
este Juzgado núm. 32, de 1946, sobre 
robo, en virtud á haber sido indultado 
de la mitad de la condena que le res
taba' por cumplir eii dicha causa, por 
aplicación de ' los Decretos de, Indulto 
dé ' I ,

6 DP. rñayo de 1952 y 31 de oc
tubre de 1958. ':' •' 

; •'.••";'' '•• .(B .  , 3 . 2 6iG) 

, ' PUERTO DE SANTAMARÍA 
,F^(éjricb: ÍCoro 'Fertáwtei .k'JP

 d e R

?' 
fael y de Inés, casado, natural y veci
no de Barcelona, callé Roselló, 103, ter
cero ,2.

a

, ,y" l iar ía Dolores García Fer
nández, ;de veinticinco años, hija <je 
iMafeo y de Pau}a, casada, natural de 
Ragam'a (Salamanca), vecina de Bar 
.ceíona, e.ñél •'domicilio del anterior, 
¿uyo 'último donjicilió ló tuvieron e 
Madrid,' ighorárÁdpse domicilio, proces: 
•dos én ql sumario núm; 114, de 19S' 
por hurto, comparecerán dentro del tí 
mino, dé diezc días ante este Juzgado, 
responder.de los cargos que les res 
tan en dich» causa. ' , 
• Al propio tiempo se ruega y enea 
a todas las Autoridades de la Nací 
fuerza de la Guardia Civil y d e I 

agentes de la Policía judicial, proce 
a la busca y paptura de dichos pr 
sados, poniéndolos1, caso de ser 
dos, a disposición de este Juzgado, 
estar decretada su prisión Pr0

,X'f 
en mencionada caysá por provio 
de 16 de julio próximo pasado. 
••''.;':'": '. ;'. '. .:'.'•' (B.—3.248

file:///bajo
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ALCALÁ DE HENARES 
Expósito Molíns (Ángel), de dieci

hoaños de edad j de estado soltero,' 
e profesión albañil, natural de Martos, 
vecino de Madrid, calle de San Rá

s e l a 0 (Entrevias), procesado en cau

; a que se le instruye con el núm. 137,,' 
de 1955, P o t i el supuesto delito de robo, 
comparecerá ante. ;el Juzgado de ins
trucción de Alcalá' de Henares en el tér
mino de diez 'dias, á fin.dé constituirse 
en prisión en la Cárcel del partido 'y 
responder dé los cargos qué le resulten..' 

(G. C—3.239) (B.—3.275) 

LUARCA  " 
Dancausa Grás (Pedro), dé cuarenta 

y siete años, casado, farmacéutico, ve^ 
ciño de Madrid, calle de Hermosilla, 
número 5, Koy eq ignorado .paradero,! 
comparecerá en el término improrroga
ble de diez días ante'éste Juzgado de 
instrucción de Luárca, . a fin denotifi
carle auto de procesamiento contra él 
decr»tado en sumario núm. 77, de 1958;,: 
por daños, y constituirle eri prisión'. '̂ ., 

(B.—3.286G) 
GETÁ^E • ; ' ' ' • • 

Pedrero Martínez (José), de. cincuen
ta y un años, casado, conductor, hijo 
de Tomás y de María, natural de Aban
to y Ciérvana, cuyo último1 domicilio Co
nocido fué en Bilbao, calle de San Frahr 
cisco, núm. 57, segundo izquierda, y 
cuyo actual paradero sé ignora, compa. 
recerá en término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción de Getafe, «para 
notificársele auto de prisión dictado con
tra el misino en la causa que se le si

egue por daños y lesiones, con el nú
mero 326, de 1950. 

(B.—3,301) 
BURGO DE OSMA 

Don Rafael dé Mendizábal Allende, Juez 
de instrucción de Burgo de Osma y 
su partido.. • 
Por el presente ; se ; cita, llama y ém^ 

plaza a Emilio Saúco Ginés, de quince 
años, soltero, hojalatero, hijo de De
siderio y de Enriqueta,' natural de Areri
digo (Zaragoza), "sin domicilio fijo;. 
Rafael López González, de,^ dieciocho 
años, soltero, sillero, hijo de José y dé 
Tomasa, natural de Masegosó (Guada
lajara), sin domicilio fijo; Martín Ló
pez González, de diecisiete años, solte
ro, sillero, hijo de José y de Tomasa,, 
natural de Torrijos (Toledo), sin domi
cilio conocido, y Bernardino. López Pé
rez, de\dieciocho años, soltero, hoja
latero, hijo de Juan y de María, na
tural de Madrid, sin domicilió fijo, para 
que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción dé Burgo dé Osma, para ser 
oídos en él sumario que se instruye cotí 
el núm. 52, de Í959,. sobre robo. 

Al apropio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial procedan á la busca y 
rescate de dos" pollos y dos gallinas, Sus
traídos en la noche del 7 .al'8. de julio 
último de un gallinero sito en^el puev 
Wo de Quintanilla de Ñuño.Pedro,' pro
piedad 'de Cecilio Berlanga de Pa
blo, poniéndolos a disposición de este 
Juzgado en unión de las/ personas eri 
cuyo poder se encuentren, si np acre
ditan sü : r legítima adquisición. 

• (B.—3.327G) 

Don Rafael'dé;Méndizábal Allende, Juez 
de instrucción de Burgo dé Osma y 
su partido. 

Por el presente', se cita, llama y, em
plaza a Emilio Saúco Ginés, de quince 
años, soltero, hojalatero, hijo de Desi
derio y de Enriqueta, "natural de Aren
di'go (Zaragoza), sin domicilio fijo; 
Rafael López ^González, dé dieciocho 

. años, soltero, sillero, hijo de José y de 
Tomasa/ natural de Maségoso (Guada
ñ a r a ) , sin domicilio fijo;MartínLó
pez González, de diecisiete años, solte
ro, sillero, hijo'de Joséy de Tomasa, 
natural de Torrijos (Toledo), sin domi
cilio conocido, y Bernardino López Pé
rez, de dieciocho años, soltero, hoja
latero, hijo de Juan y de María, natu
ral de Madrid, sin domicilio fijo/, parav 

1«e dentro, del término de diez días, 
comparezcan ante éste Juzgado de ins 1 

trueción ide. Burgo de 'Osma, para ser. 
oídos en el sumario que se instruye con/ 
el núm. 53, de 1959, sobre robo. •. ' 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas, las Autoridades y agentes de lá 
Policía judicial, procedan a la busca \y 
rescate de los efectos que después^se re

señan, sustraídos la noche del 9 al "10 
del pasado mes de julio de un taller de 
reparaciones propiedad de Rufino San
tos, sito en.el pueblo de San Esteban 
de Gormaz, poniéndolos a disposición de 

|,este Juzgado: eri unión. de ,las personas 
1 en cuyo poder se encuentren, si no acre, 
!; ditan sú legitima adquisición. 1 ^ 

Efectos robados: Una bicicleta* mar
ca «GAC», cuadro de color azul, puños; 
de color verde, frenos dé varilla, con/, 
timbre, guadabarros en laS dos .ruedas, 
tipo caballero,, manillar, de paseo, tipo 
bajo. Otra bicicleta, con. cuadró'dé co
lor azul celeste, puños encarnados, tipo 
y llantas media carrera,: placa de ro
daje núm. 3.869, localidadde San Es
teban de Gormaz, tipo de manillar pía
no, paseo, frenos de cable, timbre,; 
bomba y farol y dínamo, con guarda
barros. 

(B.—3.329G) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO 1MUMÉRO 4 
EDICTO ' v > 

' • ". • • " " '.V' : !, 
En los autos de procesode cognición, 

seguidosen el NJuzgado municipal m'ime
ro . cuatro, bajo el número trescientos, 
treinta y "cinco de orden, deí año mil 
novecientos cincuenta y nueve, a instan
cia del Procurador don Mauro Fermín 
García: Ochoa, en nombre de/don Ma
nuel Iglesias Gómez, mayor de edad, 
casado, médico, y vecino de Madrid, con) 
domicilio en'esta capital, calle de Fuen
carral, número ciento treinta, quien ac
túa como copropietario de la casa nú
mero cuatro de lacalle de Eloy Gonza
lo* de esta ; poblaclón,\ y en interés de' 
la  Comunidad ; y de otra parte,, como 
demandados, doña María Rus Martínez,,' 
y otros, sobré resolución de contrato de 
arrendamiento del piso principal, ahdra 
primero derecha, de la casa número cua
tro moderi* de la calle de Eloy Gon
zalo, de esta .capital, que suscribió, don 
Antonio Iglesias Fernández, én el cual 
se ha. dictado auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

El señor Juez municipal del distrito de 
Centro, numerai 'cuatro, de Madrid, se
ñor don.Pablo ' Villanuéva y Santamaría, 
por ante : mí, el señor Oficial Habi ta 
do, dijo: Que debía de  reponer^ y~ re
ponía, parcialmente, el auto de veinti
cuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve; qué debía tener por re
partida la ^demanda y por iniciado pro
ceso de cognición de cuantía superior a 
mil quinientas pesetas, en el que tenía 
por personado y por' parte a don Ma
nuel Iglesias Gómez, y, en su nombre} 
y representación, al Procurador de los 
Tribunales señor don •• Mauro " Fermín 
García Ochoa, Con quien se "entenderán 
las sucesivas diligencias ; se declara 
competente el'Juzgado, para su conoci
miento ; se admite a trámite,'y se con
fiere a los demandados traslado, á cuyo 
efecto, se le entregará copia de lá de
manda y dé los documentos que la acom
jiañan, y de éste áüto. y demás proce
dente, con emplazamiento, pa r̂a que com
parezcan y la contesten, con firma d e / 
Letrado, en' el. término de seis días, si 
hubiere de convenirles, en la inteligen
cia, de que de no hacerlo serán decla
rados en rebeldía; que para el empla
zamiento de los señores don Manuel! 
Huerta Rodrigo y don Rafael. Garrido; 
Cueva líbrese el correspondiente edicto, 
para que comparezcan en el término de 
seis días, edicto que podrá hacerse .ex
tensivoa los demás/demandadósj si no 
fueren habidos; desglósese el poder, de
jando en' autos nota bastante, siguiendo 
la práctica usual; y líbrese él;testimo
nio para el. Juzgado de instrucción de 
guardia de Madrid* comò se tiene acor
dado.—'Madrid, seis de agosto de mil no
vecientos 'cincuenta y nueveí*—Pablo Vi
llanuéva.—Ante mí, Antonio Sicilia (ru
bricados)'. ; 

Y para su publicación en el BOLÉTTN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, y. 
sirvade notificación en forma, así como; 
de emplazamiento a los demandados,, 
doña María Rus Martínez, dph Manuéí 
Huerta Rodrigo, doña Trinidad Huerta 
Rus, don Rafael Garrido Cuevas y /don.; 
Rafael''Garrido Rus, expido el presente,,, 
visado por Su Señoría y sellado con el 
de este Juzgado, haciéndose saber a di
chos demandados que tienen a su disr 
posición, em la Secretaría del Juzgado, 
las copias del escrito de demanda y de . 
los documentos, para que, conforme dis
pone el articulo treinta, y. nueyedel De
creto de veintiuno de noviembre dé ¡rnjl 
'novecientos cincuenta y dos, puédálft'cori* 
testar a la misma, firmando él 'presente /' 
en Madrid, a doce de agosto do mil no
vecientos cincuenta y nueve.—:E1 Secre
tario (Firmado) .—Visto bueno: El Juez 
municipal, Pablo Villanueva Santamaría. 

. (A —14.615) • 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes.: en. 
derecho, se cita y emplaza py orólos ]ue. 
ees o Tribunales respectivos) alas pen
sónos que a continuaciónse expresan, 
para que comparezcan, el día q»e\v0 
señala, a contar desde la fecha de la: 

* publicación del anuncio:en este peñó
dico oficial, con arreglo al artículo • ij^ 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Mar'itíá. ;  • ..s. 

JUZGADO NUMERO 2 
Don Jaime Arias García, Juez munici

pal en funciones' del núm. 2, de Ma
• drid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio \erbal de faltas, seguido en.este Juz
gado, con el núm. 103, de 1959, por le
siones a Juliana Serrano del Río, la cual 
se encuentra en ignorado paradero, .para 
que el día 23 de septiembre, y hora de 
las nueve treinta dé su mañana, com
parezca ante la Sala, audiencia de este; 
Juzgado núm. 2,. sito en' la plaza de); 
Chamberí, núm. 4. 

(b.~3.376) 

ocho años, soltero, sastre, hijo de Ju. 
'lian y de Ignacia, natural de Cuéllar 
 (Segovia), cuyo domicilio se desconoce,, 
para; que el día 23 de septiembre, a Jas 
nueve de su mañana, comparezca ante 
la Sala audiencia de este juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas núm. 472, de 1959, en el' qué 
aparece como denunciado.^ ": . . . ' 

• . •'. ( B .  3 , 3 8 8  G . ) ; 

.. • Por el présente se cita a Pablo Calvo, 
Fernández, de veintitrés años de edad, 
cuyas demás circunstancias y domicilio,,, 
sp desconocen, para que el día 9 de sep
tiembre, a las nueve de su mañana, com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sitoen la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, piso segundo,, a fin. de ce? 
lébrar el juicio de faltas»núm. 430, dé,, 
1959,. en el que aparece como lesio. 
hado. 

' . ^ . , (B . 3 .38 9 G) 
JUZGADO NUMERO 7 

... Juicio de faltas núm. 471, de 1959.^? 
Bosque  (Ángel) comparecerá ante el 

' Juzgado municipal núm. 7, de está ca
j pital,'situado en la calle del Amor, del 
i l)ios, núm. 1, piso tercero, el dia 24'de 

septiembre, y hora de las doce de su 
mañana, a celebrar juicio de faltas por 

! lesiones, y contra el mismo y otro, 
j ' ' (B—3.404) . 

Don Jaime Arias García, Juez acciden
' tal del Juzgado municipal núm.. 2, de" 

Madrid. 
Plago saber : Que en los autos de, jui

cio verbal de faltas 217, de 1959,por 
lesiones dé Adelina Pablos Carpintero, 
qué se encuentra en ignorado paradero, 
se ha dictado providencia, por la que se 
cita .para el día 23 de septiembre, y 
hora de .las diez de su manaría, ante x 

la Sala audiencia del Juzgado munici
pal n'úrri."2, sito en la plaza de Cham
berí, núm. 4. 

 ' ' ' . / . ( B .  3 

| Juicio de faltas núm. 471, de. 1959,.—! 
j Bosque (Miguel), comparecerá .ante' el 
i Juzgado municipal núm. 7, de esta cá
¡ pitai, situado en la calle del Amor deí 
! Dios, p.úm. 1, piso tercero, el día 24 ¿ó 
1 septiembre, y hora de las doce de sú ma

ñana, a celebrar juicio de faltas por ten
siones, y contra el mismo y otro. 

 '  , • ; • (B.—3.403) 

JUZGADO NUMERO' 8 
En el juicio de faltas seguido por le . 

siones.y daños, con el núm. 265, de 1959»; 
se Ka acordado la celebración del opor
tuno juicio, que tendrá lugar en este; 
Juzgado, sito en la plaza del General. 
Vara del Rey, húm. 17," segundo, el día 
30 de septiembre, y hora de las nueva 
treinta, á cuyo acto se cita como denun
ciado a José Jiménez Fernández, de 
treinta años, hijo de.Manuel y de Euge
nia, natural de Cañada del Rosal, para 
que. comparezca provisto de las pruebas 
de que intenté valerse. 

(B.—3.373) 

• Don Jaime Arias García, Juez munici
pal accidental del núm. 2, de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas, seguido en este Juz
gado, bon el núm. 231, por daños, con
tra A. Rabadán García, que se encuen
tra én ignorado'paradero, se ba dictado/ 
providencia, por la que sé le 6ita para 
que el,;día 23 de septiembre, y hora de/ 
las ñüevé cuarenta y cinco, comparezca 
ante lá Sala audiencia de este juzgado, 
sitó én la plaza de Chamberí, núm. 4. 

; : :: ; .: v.. (B.—3.406) . 

Don Jaime Arias García, Juez munici
pal accidental del Juzgado municipal 
número 2,. de Madrid. ^ 
Hago saber t Que en,los autos de jui

cio verbal dé faltas, seguido en este Juz
gado, con él núm. 287, de 1959, por 
hurtó, contra Rufino Sánchez Garrido,, 
que sé encuentra en ignorado paradero, 
se ha dictado providencia, por la que se; 
le cita para que el día 23 de septiembre,; 
y hpra dé las;'nueve cuarenta y cinco, 
comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí, núm. 4. 

v / (B .^3.407) 
' JUZGADO NUMERO 4 N 

Шог el. présente, se cita á Pedro Mag
daleno o'...Mádaléno 'Suárez, de veinti^ 

En el juicio de faltas seguido por le' 
siones, con el núm. 347, de 1958, se'lia 
acordado la celebración del oportuno jui
cio, qué tendrá lugar en este "Juzgado, 

«sito en la plaza del General Vara del 
Rey, núm. 17, segundo, c¿l dia 30 de. 

: septiembre, y hora de las nueve treinta, 
a, cuyo acto sé cita como denunciado a 
Bernardo Cortijo Pérez, de veintitrés 
años, hijo de Sebastián yde María, na
tural de Górgoles .dé Abajo (Guadala
jara), para que comparezca provisto dé 
las pruebas de que intente valerse. 

\ ( B  % 3 7 1 ) 

En el juicio de faltas seguido por coac
ción, ..con el núm. 222, de 1959, se 'ha 
acordado la celebracióh del oportuno' 
juicio, que tendrá lugar en éste Juzga
do, sito en la plaza del General. Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, el dia 30 
dé septiembre, y hora de las diez, a cuyo 
acto se cita como .denunciante" a Flora 
Carreta Olivenza,; dé treinta y cinco 
años, hija de Pabloy de. Sabina, natu
ral dê  Ceclabí (Cáceres), para que cora

parezca provista de las pruebas de que 
intente valerse. 

3372) 

JUZGADO NUMERO 1 5 . ' 
Alfonso Gutiérrez Bar ja, dé treinta 

tres años, hijo de Antonio y de Águ5 
tina, casado., empleado, natural de MÍ 
drid, domiciliado últimamente en el mi 
mo, calle de Hermanos de Pablo, 42, : 
Vé cita para que el día 25 de septiembr 
y hpray de lasx doce, comparezca ante 
juzgado municipal núm. 15, de esta c 
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(¡tal, sito en el paseo del Prado, 30, a 
¡elebrar el juicio de faltas núm. 382, de' 
'959- •'• •• • • 

.. (B.—3.370) 
JUZGADO NUMERO 17 

Juicio de faltas núm. 214, de 1959.— 
Enrique Membrives Albalá, de veinti
cuatro años, hijo de Enrique; y de As
censión, con. domicilio últimamente en 
plaza de Santo Domingo,-/8, compare
cerá ante el Juzgado municipal núme-
"to !7, ; de esta capital, sito en la callea 
del Amor de Dios,' núm. 1, piso terce
ro, él día 24 de septiembre, y hora dé 
las- pnce cuarenta y cinco, a. celebrar 
juicio de faltas por lesiones. y daños, 
contra otro. 1 , 

( B . - 3 . 3 4 6 ) 

Juicio de faltas núm.^191, de 1959.-^ 
Benjamín Pedreíra Vigo y Francisca 
"Rodríguez García, hijo de José y de Pe
dro y de Dolores y Angela, respectiva
mente, con domicilios últimamente en 
García, de Paredes, io, y travesía de 
Pozas, 1, comparecerán ante el Juzga
do municipal núm. .17, de esta capital, 
sito en la calle del Amor de- Dios, nú
mero i., piso tercero,.el día 24 de sep
tiembre, y hora de las once cuarenta y 
cinco, a celebrar juicio de faltas por 
hurto, contra los mismos,. ' 

jB.—3.347) 

JUZGADO NUMERO 19 
Escandell Ponce (Juan de -Dios), del 

treinta y ochó años, casado, peón, hijo 
de José y de Josefa, natural de.Guadix 
:(Granada), cuyo actual domicilio o. pa
radero se ignora, comparecerá el día 18 
de septiembre, a las'doce y media de su 
mañana, en la Sala audiencia dé este 
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid, 
sito en la carrera de San Francisco, nú
mero 10, piso tercero, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por escándalo, le
siones y embriaguez, bajo :el núm. 385, 
de 1959, debiendo venir provisto de 
cuantos medios de prueba intente va
lerse. : " 

.n;-y- • ' ( B . - 3 -

Medet García (Bernabé), de dieciocho 
años, tapicero^ hijo de Eugenio y de Pia
lar, natural de Madrid, soltero, cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora, com
parecerá ei día 22 de septiembre, a las 
diez y media de su mañana, en.-la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 19, de Madrid, sito en la carrera 
de San Francisco, núm. 10, piso -ter
cero, a fin de celebrar juicio verbal dé 
faltas por lesiones y daños, bajo el nú
mero 416, de 1959, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba i-n-
-tente valerse. 

( B . - 3 . 3 6 8 ) -

Docandos Escobar (Elvira), en con
cepto de testigo, dé veinticinco-años, sol
tera, asistenta, hija de Ángel y de Joa
quina, natural de Riaza (Segovia) ,.cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, 
comparecerá el día 18 de septiembre, a 
las doce y- media de su mañana, en la 
Sala1 audiencia de este Juzgado muni
cipal núm. 19, de Madrid, sito en la car 
rrerá, de San Francisco, núm. 10, piso¡ 
tercero, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por "lesiones, escándalo y veja
ción, debiendo venir provista de cuantos' 
medios de prueba intente' valerse. 

(B—3-374) 

Por el presente se Cita a la persona 
o personas que. acrediten ser dueñas de 
una bolsa qué contenía dos trozos de to
cino y, un jamón, que fueron sustraídos 
por Antonio Hernández - Ruiz en la es
tación de Atochacomparecerá el día 15 
de septiembre, a las diezry media de su 
mañana, en la Sala audiencia dé este 
Juzgado' municipal núm. 19, de Madrid,; 
sito en la carrera de San Francisco, nú-
rneró 10, piso tercero, a fin de celebrar 

¡ juicio verbal de faltas por hurto, baja' 
él núm. 500, de 1959, debiendo venir 
provistos de cuantos. medios de prueba 
intenten valerse. y 

•.',•'•'' ' ' (B.—3-375) 

Hernández Ruiz (Antonio), de sesen
ta años, viudo, hijo de Antonio y de Te
resa, natural de Guadix (Granada), de 
profesión jornalero, cuyo actual domici
lio o paradero sé ignora, comparecerá 
el día 15 de «-Septiembre, a las diez y 
media de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, municipal núm. IQJ 
de Madrid, sito ^en la- carrera de San 
Francisco, núm. j o , piso tercero, a fin 
de celebrar juicio yerbal de faltas por 
hurto, bajo el núm. 500, de 1959, de
biendo venir, provisto de cuantos medios 
de prueba intente valerse ¿-

(B—3-376) 
JUZGADO NUMERO 20 

El señor don Mariano Sancbis y Ji
ménez de Rada,..Juez municipal susti
tuto en funciones del núm.-20, de los 
de ésta capital, en providencia dictada 
en los autos de juicio • verbal de fal
tas, que en este Juzgadp se siguen, con 
el núm. 376, del presente. áñp,. contra 
Luis Aguilar P. Donlehin, vecino de esta 
capital, sin domicilio conocido, j>óresta^ 
fa, ha-acordado se cite al denunciado 
antes referido, ,¿qué se encuentra en ig
norado paradero, de comparecencia ante; 
este Juzgado, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, 3, .para el día 
24 de septiembre, y hora de las once, 
al objeto de que, como tal, asista a íá. 
celebración del correspondiente juicio 
provisto de las pruebas de que^intente 
valerse. • . . / - . , ' 

•> \ . (B.—3.36S-G) 

JUZGADO NUMERO 21 
Juicio verbal de faltas núm. 149,,-de 

1959, por lesiones mutuas. —r Iglesias-
Sanz (-Mariano), domiciliado últimamen
te en la calle del Viento, núm. 11 , "com
parecerá el día 18 de septiembre, a las 
nueve horas, en^la Sala de ¡audiencia ie, 
dicho Juzgado,, sitó en la calle: de "los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm;: 3,- a-
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado, v ^ 

-../ - ( B . - 3 . 3 7 O .. 

.... Juicio verbal'de falfás ;núrn; ; 463^ d« 
1 9 5 9 , ' p o r ' lesiones ̂ É s t e b á h Enemas' 
Velázquez, domiciliado últimamente én, 
la calle de Barquillo, 3, comparecerá él} 
día 11 de septiembre, a las nueve ho
ras, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alváréz Quintero; núm. .3, a. fin dé 
celebrar el juicio de : faltas antes mencio
nado. • . 

1 ' ( B — 3 . 3 7 2 ) 

JUZGADO Ñ Y J M E R O 22 
Félix Dima,. domiciliado últimamente 

en la calle -Mosquete','\y:- Manuel Caro. 
Menéndez, Con domicilió eri la calle de\ 
Rosa Menértdéz, .hoy en. ignorado para
dero, comparecerán en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito "en-la calle de 
Prim, núm. 17, el día 17 de septiembre, 
y hora de las once dé su mañana, 'a la 
celebración del juicip' verbal de faltas nú
mero 453, de 1959, qué se siguen en 
este Juzgado;_ por estafa.. . 

'"' : . ? • (B.—3.349-G) , 

Por el presente sé cita a Carmen Ca<-
baliero MaVtínez, por encontrarse en ig
norado domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala audiencia del Juz
gado municipal núm.' 22, sito en la calle 
ele Prim, núm. 17, él día 17 de sep
tiembre, a la hora dé las once de la 
mañana, a, fin de celebrar el juicio de 
faltas qué con el núm. 293, de 1.959, se 
sigue en éste Juzgado; a instancia de la 
misma. •' :'. ;'- : y ' . 

; . • (B.—3.325-G) 

Justino Bernardo .Méndez1, "domiciliado 
últimamente en la callé de Orfila, nú
mero 7, dé esta r-ápi;-nl) comparecerá eri. 
la ,Sala" audiencia^ del Juzgado munici-. 
pal núm. 22, sito en Prim, 17, el día 

'17 de septiembre, y hora dé las. once de 
su mañana, a la celebración del juicio 
verbal de faltas. 4ue.se sigue en -su con
tra, por daños; bajp el núm.,428, de'i95g. 

. V (B-3V3S4 -G) 

último domicilio en Barcelona, callej 
Diputación, núm. 22, principal, hoy en, 
ignorado paradero, comparecerá én la 
Sala audiencia del Juzgado ; municipal 
número 22, sito en la calle dé Prim, 17,, 
dentro del plazo de cinco días, a. fin de, 
darle vista de la tasación de costas y 
hacer efectivas Jas responsabilidades pe
cuniarias a que ha sido condenado enj 
el juicio verbal^de faltas seguido en su 
contra por daños, bajo el núm.1 172, de • 
1959-

(B.—3.381-G) 
JUZGADO NUMERO 25 

En los autos de juicip yerbal dé fal
tas, seguido en este Juzgado, opn los 
números 365, de 1959; 542, de 1959; .' 
607, de 1959, y 635, de 1959, todps ppr j 
hurto, se ha acordado citar.a Antonio1

 ; 

Martínez Mesas, de dieciocho años, sol- .'• 
tero, pintor, hijo de José María y de-
Concepción, natural de^ Casas Ibáñez 
(Cuenca), cuyo actual paradero se des
conoce, para que comparezca ante la 
Sala audiencia' de este.Juzgado munici
pal núm. 25, sitó en Puerto de Monas
terio, núm. 1. a fin de asistir a la Ser 
sión del corriente juicio lá audiencia de\ 
día 28 de septiembre, y hora de las once- ¡ 
de. su mañana, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. - • ' ' . : . 

j • ; (B.—3-353) 

' Casal Eiriz (Prudencio), casado, hijo, 
de Amador y de. Ramona, que tuvo su 

Luis Gutiérrez'.Caro, de cincuenta y 
tres años, casado, mecánico, "hijo de -

• Antonio y de Raipaunda, natural de To
ledo, y cuyo actual domicilio y para
dero se desconocen, comparecerá 'ante ' 
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal núm. 25, y sito en la calle de\ 
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día-' 
21 de septiembre próximo, a las once 
horas, a fin de que asista a la cele
bración del juicio verbal de faltas,. se
guido contra el mismo por estafa, y 
bajo el núm. .824, de. 1959. 

( B . — 3 . 3 t 6 ) 

Carmen' Rojéró Carretero,; de treinta 
y <dos años, sus labores, hija de • José 
y de Eulogia, natural de Badajoz, y 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conocen, comparecerá ante, lá Sala au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 25, y sito: en la calle efe Puerto 
de Monasterio, núm. j , ' e l día 21 de sep
tiembre próximo, a las once horas, a 
fin de que asista en cajidad de denun
ciada a la celebración del oportuno, jui
cio verbal de faltas, seguido por daños 
y malos tratos, bajo, el núm. ,1*424^ de. 
1959, advirtiéndole qué debe de com
parecer con los medios de prueba de que 
intente-valerse. 

'- ; . (B.^3.31.9) 

CANILLAS-MADRID , x 

Jesús-Jiménez. González, cuyo parade
ro se desconoce; deberá comparecer ante 
la.Sala de audiencia del Juzgado muni
cipal de Canillas-Madrid, sitb en Virgen 
del Sagrario, núm. 5 (barrio de la Con
cepción) , él día 23 de. septiembre, y 
hora de las cuatro, treinta, de la tarde,, 
al.objetó-de celebrar juicio de faltas nú-

! mero .145, de 1959, por lesiones por ne
gligencia causadas al mismo. 
v : . " . ; •';-•-: (B.—3.330-G.) 

siofaado Pedro Coneso Rivas, de igno-
radò/<di^iciliò, para qüie comparezca ante 
la Sala audiencia de? este -Juzgado el día 
18 de septiembre, y hora de las cinco 
y media de ,su tarde, a la'celebración 
del correspondiente juicio de faltas a i 
que deberá, comparecer asistido de' los 
medios d.e prueba dé que intente valerse. 

•'• . ' (B.—3.397) •" 

El señor don Antonio '.Albasanz Ga
llan, Juez, municipal de este distrito, en 
el juicio. dé' ! faltas núm. 408, de 1959, 
por lesiones, contra Julián Hernández 
Martínez, el' qué se encuentra en ign 0. 
rado paradero, h;a dispuesto se le cite 
por este medio, para que comparezca en 
la.Sala audiencia de este Juzgado el día 
iS dé ; séptiembre^y.hóra de las cinco 
y media de su tarde, para celebrar jui
cio de faltas; el que deberá comparecer 
asistido de todos "los medios de prueba 
de que intente valerse. 
, -, v - ; ; • . •• • ( B — 3.396) 

El señor don' Antonio Albasanz Ga-
llán, Juez municipal de este distrito, en 
el juicio de faltas núm. .95, de 1959, por 
malos tratos, contra Hrorpet Russel, el 
que-se encuentra en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado* el día 18 de sep
tiembre, y hora de las cinco y media de 
-su .tarde, el que deberá comparecer asis
tido de todos los medios de prueba dq 
que intente valerse, • " - - ' . 

(B . -3-395) 
> CON STANTI NA 

Don Manuel Jiménez Franco, Juez co
marcal de Constaritina .(Sevilla). 
Hago s.abér: Qué por. medio del pre

sente edicto se cita a los ;jue dijeron 
ser vecinos' de Madrid, y llamarse Fran
cisco de Asís Campos Presa", y a la De
legación. Nacional de Propaganda La 
Ciudad de Dios, cuyos actuales parade
ros, y domicilios se desconocen,-para que 
el día",29 cíe-septiembre, y hora denlas 
¡dpce. deVmismp, comparezcan en la Sala 
audiencia de éste Juzgado-, sito en la 
calle-de j8 .de* J«lio, :núm.'24,- para la 
celebraci.tó del correspondiente juicio de 
faltas, señalado con el núm. 143, dé 
1959, ; por estafa, a, La Ciudad de Dios 
y o'tros,?qu9 se. sigue contra él primero, 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—3.390-G) 

• Isidro Garrido Rodríguez, cuyo para
dero se desconoce, r deberá- comparecer 
ante él Juzgado "municipal de Canillas, 
sito' én Virgen del Sagrario,- núm. 5 (ba
rrio de ,1a,Concepción), dentro de los cin-, 
co días .hábiles siguientes al' dé. la 1 pu
blicación de esta nota en el BOLETÍN OKir 
CIAL de .lá provincia, al objeto de hacer 
efectivas las responsabilida4e,s impuestas 
en juicio de faltas núm. 71, de 1959, se
guido contra el- mismo por lesiones, y 
ser .constituido en arresto. 

5 ."; - (B . -3.328-G) 

CARABANCHEL BAJO-MADRID 
Él señor Juez municipal sustituto de, 

este distrito, -en las diligencias de juicio, 
verbal dé faltas que-se'instruyen en teste* 
Juzgado, sobre lesiones, con el núme
ro 51o, dé 1959, contra Miguel Díaz 
López', ha acordado citar por medio ele 
la presente, qué será inserta 'én..el Br>' 
LETIN OFICIAL de está provincia, al le-

J U Z G A Q O S MILITARES 
REQUISITORIA 

._ "s- ; _ . RIFFIEN . 
Cabañero' Sánchez (José), natural cV 

Tomelloso (Ciudad Real) ,\ hijo de R;¡ 
fael y de Leónides, nacido el día 9 do 
febrero de/ 1932, cuyo último'domicilio 
fijo conocido era "en dicha capital, ig
norándose calle y número, y posterior
mente én DarrRiffien (Marruecos), y 
cuyas señas particulares son las siguisn-
tes: pelo castaño1, cejas, al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, boca regular, 
frente ancha, color-, sanó, barba pobla
da, estatuara, :1,65o metros, y sin se
ñas particulares, comparecerá ante el 
Capitán Juez instructor del Juzgado; 
Permanente del Tercio Duque de Alba, 
II de La Legión, don Juan Villar Lu-
cena, en él acuartelamiento" .citado de 
Dar-Riff ien, en -'.-el plazp improrrogable 
de treinta días,, á contar de la fecha de 
la publicación ,de la. présente-requisito
ria en los «Boletines Oficiales» de Ma
drid y provincia, y en eL Despacho Ofi
cial del instructor que suscribe, al ob
jeto dé responder en la causa numere 
1'453F'<- de" '195Q, "qué; contra tal indivi 
dúo se le instruye por el supuesto ele 
litó dé deserción al '¡.extranjero; baj 
apercibimenfo de que, caso de no con 
parecer o ser habido én el plazo sen; 
lado, será declarado en rebeldía-. , 

Riffien, ..a-6 de' agosto de 1959.—' 
Capitán Juez instructor, Juan Villar L 
cena. - . - . . . . - ' ' • ' 

, (G . C—3.228) (B.—3.249) 
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